[image: image1.png](@)cormratoria




I

Proyecto de Ley ___________por el cual se regula el ejercicio del control fiscal con base en los artículos 119, 267, 268 Nro. 9, 12 así como 272 de la Constitución Política  y se dictan otras disposiciones.

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS RECTORES DEL CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 1. CONTENIDO DE LA LEY.

La presente Ley comprende el conjunto de preceptos que regulan los principios, sistemas y procedimientos del ejercicio de la función pública de control fiscal y de los organismos que los ejercen en los niveles nacional y territorial.

ARTÍCULO 2. TITULARIDAD DE LA FUNCIÓN DE CONTROL FISCAL. 
(1) La Contraloría General de la República, las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales y la Auditoría General de la República son órganos titulares de la función pública de control fiscal.

(2) La Contraloría General de la República es el máximo órgano de control fiscal del Estado, vigila y controla la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que a cualquier título manejen el patrimonio público de la Nación, en el sentido del artículo 267 de la Constitución Política, así como el cumplimiento de los principios, criterios de la gestión y del control fiscal. 

(3) En los términos previstos en la presente Ley, la Contraloría General de la República podrá ejercer control fiscal posterior en las modalidades de competencia excepcional, prevalente o concurrente sobre los recursos, bienes o fondos públicos que, a cualquier título, administren o manejen las entidades territoriales.

(4) Las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales vigilarán la gestión fiscal de los Departamentos, Distritos y Municipios respectivamente de los recursos que no provengan de la Nación, así como de los particulares y demás entidades públicas que manejen a cualquier título recursos o bienes de los Departamentos, Distritos o Municipios, según sea el caso, con excepción de la realizada dentro del control concurrente.

ARTÍCULO 3. AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE LA FUNCIÓN DE CONTROL FISCAL. 

La función de control fiscal y su ejercicio, gozan de autonomía e independencia respecto de cualquier otro tipo de inspección, vigilancia o control ejercido por el Estado.  

ARTÍCULO 4. RECURSOS PÚBLICOS Y PATRIMONIO PÚBLICO.  


(1) Para los fines de la presente Ley, se entenderán como sinónimos los recursos públicos y el patrimonio público. 

(2) Los recursos públicos conservan su calidad de tales, aun al ser administrados a cualquier título por los particulares, o por organismos internacionales.

(3) La vigilancia y el control sobre el patrimonio público, incluye en lo correspondiente la valoración de los costos ambientales, en el sentido del inciso III del artículo 267 de la Constitución Política.

(4) Los Contralores en el ámbito de sus competencias, ejercerán control fiscal de gestión y resultados de los recursos que a cualquier título entregue un gobierno extranjero u organismo internacional a una entidad pública.

ARTÍCULO 5. DEFINICIÓN DE CONTROL FISCAL. 


(1) El control fiscal es una función pública cuya finalidad es proteger el patrimonio público mediante la vigilancia de la gestión fiscal de la administración pública y de los particulares o entidades, que a cualquier título y en todos sus órdenes y niveles, manejen recursos, bienes, cuentas o fondos públicos, con el fin de que sean utilizados con acatamiento de las normas constitucionales y legales. 

(2) El control fiscal será ejercido en forma preventiva, posterior y selectiva de conformidad con los principios, sistemas, procedimientos y las modalidades de competencia que se establecen en la presente Ley, así como en los Decretos y en las demás regulaciones, que con base en ella o en sus autorizaciones se expidan.

ARTÍCULO 6. DEFINICIÓN DE CONTROL POSTERIOR, SELECTIVO Y PREVENTIVO 

(1)  Control Posterior: 

Se entiende por control posterior, la competencia que tienen los órganos de control fiscal para efectuar la vigilancia de la gestión fiscal y de los resultados obtenidos con la misma. 

El control posterior puede ser regular o posterior inmediato.

El control posterior regular, es el que se ejerce sobre a la gestión realizada por un sujeto de control en un periodo determinado.

El control posterior inmediato es el que se realiza en cada una de las etapas de formación del acto o contrato, o inmediatamente finalizadas o ejecutadas las etapas, actividades, hechos administrativos, operaciones, procesos o procedimientos. 

(2)  Control selectivo: 

Por control selectivo se entiende la elección, mediante un procedimiento técnico, de una muestra representativa de los recursos, cuentas, operaciones, actividades, procesos, procedimientos, proyectos, sujetos de control y programas de inversión del universo del sujeto de control sobre quien recae la vigilancia con los cuales sea posible obtener conclusiones sobre su gestión fiscal, el cumplimiento de sus principios y el logro de los resultados propuestos. 

(3) Control preventivo: 

La vigilancia de la gestión fiscal en el sentido de los artículos 119, 267, 268 y 272 de la Constitución Política exige el ejercicio de un control preventivo que no implique coadministración, de naturaleza posterior y selectiva, para la protección contra riesgos al patrimonio público.  

PARÁGRAFO. Asimismo la vigilancia de la gestión fiscal, incluye un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer un control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial.

ARTÍCULO 7. GESTIÓN FISCAL. 

(1) La gestión fiscal es el conjunto de actividades administrativas, financieras, económicas, jurídicas y tecnológicas que realizan los servidores públicos, las personas naturales y las personas jurídicas de derecho público y de derecho privado, que a cualquier título manejen y gestionen el patrimonio público, en todos sus órdenes y niveles. 

(2) Esta gestión tiene como objetivo realizar una adecuada, necesaria y razonable planeación, adquisición, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición en cualquier modalidad de los bienes públicos o de los bienes privados recibidos por la administración pública en custodia, depósito, comodato, donación o en cualquier forma de administración. La gestión  incluye los bienes, fondos o recursos que a cualquier título, entreguen los gobiernos extranjeros o los organismos internacionales en virtud de convenios de cooperación nacional e internacional o en desarrollo de los acuerdos o convenios celebrados por la Nación y las Entidades Territoriales o sus Organismos Descentralizados, para la ejecución de determinados programas o proyectos, manejados por la administración o por los particulares y la recaudación, manejo e inversión de rentas públicas.

(3) La gestión fiscal debe realizarse con sujeción a los principios y criterios que desarrolla la presente Ley, así como a los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, al contenido de los artículos 267 y 268 del mismo cuerpo normativo y a los fines constitucionales estatales. 

(4) La indebida gestión fiscal es sancionable y genera responsabilidad en los términos de la presente ley y de los artículos 267 y 268 numeral 5 de la Constitución Política.

(5) Es facultad del Contralor General de la República, en el sentido del artículo 268 numeral 5 de la Constitución Política, el imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma. 


ARTÍCULO 8. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA GESTIÓN  FISCAL. 

(1) Son Principios fundamentales de la gestión fiscal los siguientes, 

a. Eficiencia: Es la capacidad de lograr un efecto determinado bajo un nivel óptimo de utilización de recursos. Se refleja en la fijación de políticas orientadas con certeza al cumplimiento de los objetivos de la entidad y en la obtención de los máximos resultados con los menores costos de ejecución de la función administrativa del Estado o sus obligaciones. 

Comprende la oportunidad de la actuación administrativa, en el manejo o gestión de fondos o bienes públicos o en el manejo o gestión de éstos por un particular, así como el logro de la finalidad legítima y el examen, de si los recursos dispuestos fueron restringidos en la dimensión necesaria para el cumplimiento de las funciones establecidas.

Asimismo, la aplicación del principio de eficiencia, tendrá en cuenta el cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales que deben observar quienes a cualquier título administren recursos públicos y las personas naturales o jurídicas que ejercen gestión fiscal. Por lo tanto se examinará si la medida tomada por una persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que afecte fondos o bienes públicos es acorde con la Ley, así como si es adecuada, necesaria y razonable para la consecución del fin dispuesto por las normas constitucionales y legales.  

b. Eficacia: La eficacia es la capacidad para obrar y hacer efectivo un propósito. Se refiere al grado de consecución de los resultados en relación con las metas y los objetivos del ente público correspondiente. Aunque está presente en todas las actividades y las tareas, se mide al finalizar cada una de ellas, en particular al concluir un proceso, un proyecto, un plan o un programa. En éste análisis se evaluará si la gestión de los recursos públicos se realizó en debido tiempo, para el logro del fin establecido y el beneficio público 

Del mismo modo, se examinará la relación permanente más favorable entre el fin perseguido y los recursos dispuestos y adicionalmente, el cumplimiento de los principios orientadores de la función administrativa, en el sentido del artículo 209 de la Constitución Política

c. Economía: Es la utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de los procesos. Se implementa a través del desarrollo de políticas de austeridad y de mesura en el gasto; de la medición racional de los costos y en propiciar el equilibrio en la inversión, para garantizar la adecuada proporcionalidad y conformidad de los resultados, en términos de la relación costo beneficio. Adicionalmente se refiere a que los procesos y procedimientos se adelanten en  el menor lapso posible y a que la administración del patrimonio público se realice sin dilaciones injustificadas.

d. Equidad: Es la identificación de los receptores de la acción económica y el análisis de la distribución de costos y beneficios entre sectores económicos y sociales así como entre entidades territoriales. Teniendo en cuenta, entre otros factores, el grado de necesidad de los receptores y buscando que el esfuerzo entre las contribuciones o aportes a cada uno de ellos sean comparables. Igualmente, se evaluará su proporcionalidad con las necesidades a satisfacer y la contribución en la reducción de las asimetrías para el acceso a los bienes y servicios públicos.

Este principio considera además la observancia de la garantía de igualdad en la aplicación jurídica (igualdad ante la ley) de los preceptos legales materiales o formales correspondientes en el ámbito de proporcionalidad.

También incluye el examen, que la administración en cualquier modalidad de los recursos públicos, se efectúe conforme al ordenamiento jurídico y a las finalidades propias del cumplimiento de las funciones públicas determinadas por la satisfacción del interés general y no por intereses privados y particulares.
e. Valoración de Costos Ambientales: Es la evaluación de una medida tomada o una gestión desarrollada por una persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que afecte recursos naturales o el ambiente, en la cual deberá considerarse:

1. La viabilidad ambiental.

2. La cuantificación física y económica de los impactos ambientales.

3. La incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección, restauración y compensación del deterioro ambiental, para la conservación de los recursos naturales y del ambiente.

4. Los resultados de la gestión de protección, explotación y uso, fundamentados en el análisis costo-beneficio y/o costo-efectividad.

5. El desarrollo sostenible. 

6. Una protección ambiental eficaz, que cumpla con el orden constitucional, los postulados del bien común, respete los fundamentos naturales de la vida, evite la contaminación y asegure el menor impacto sobre el ser humano y su salud, los animales, las plantas, la diversidad biológica, el suelo, agua, aire, clima y paisaje, el patrimonio cultural y arqueológico y la interacción entre los bienes de protección mencionados.

7. La garantía de un uso y explotación de los recursos naturales, adecuada, necesaria y razonable, útil al bien común y socialmente compatible. 

f. Transparencia y Participación: Es el deber de asegurar la divulgación precisa, clara y oportuna, al público en general, de todo asunto de importancia relacionado con el manejo o administración de los recursos públicos, así como de las razones de hecho y de derecho que les sirven de fundamento, preservando la igualdad, la moralidad y el respeto a los mecanismos de participación ciudadana, previstos en la Constitución y en las leyes formales y materiales que regulan estos postulados.

(2) En todo caso se vigilará la debida gestión fiscal y preservará el debido proceso, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

ARTÍCULO 9. INSTRUMENTOS PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL FISCAL. 

(1) Para el ejercicio de sus funciones públicas, los órganos  de control fiscal cuentan, entre otros, con los siguientes instrumentos: 

a. El proceso auditor y sus componentes de control, 

b. La evaluación de la gestión macroeconómica y sectorial del Estado,

c. Actuaciones especiales,

d. Procesos administrativos especiales.

(2) El proceso auditor, así como las evaluaciones macroeconómicas y sectoriales podrán contar con la participación de la ciudadanía y de sus organizaciones representativas, en los términos que establezcan la ley y los reglamentos internos de los órganos de control fiscal.

ARTÍCULO 10. INFORMES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Corresponde al Contralor General de la República establecer los lineamientos sobre los informes de su competencia. Estos son los consagrados por la Constitución Política de Colombia y aquellos que por razón de su importancia fiscal y de gestión pública establezca el Contralor General de la República.

CAPÍTULO II
CRITERIOS Y REGLAS DEL CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 11. CRITERIOS Y REGLAS DEL CONTROL FISCAL. 

(1) La Contraloría General de la República realizará control fiscal del patrimonio público y de los sujetos de su vigilancia aplicando los instrumentos indicados en la presente ley, para lo cual se observarán los siguientes criterios y reglas básicas,

a. Donde quiera que exista patrimonio público de la Nación se ejercerá la vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República. 

b. El Contralor General de la República prescribirá los métodos, efectos y la forma de rendir cuentas e indicará los criterios de evaluación que deberán seguirse para ello y su fenecimiento.

c. La vigilancia de la gestión fiscal en las sociedades o empresas de cualquier naturaleza en las cuales el Estado participe en el capital social, directamente o a través de sus empresas o entidades, se realizará en consideración al grado de participación que el Estado tenga en dicho capital y en atención al nivel de riesgo fiscal que exista en las mismas. La vigilancia de la gestión fiscal en las sociedades o empresas con participación del Estado procede, sea o no su participación mayoritaria en éstas. Para efectos de la presente Ley, se entiende por participación la entrega de bienes, fondos o cualquier recurso que el Estado realiza para integrar el capital social o para convertirse en socio de una organización. 

d. Respecto a los particulares que ejerzan gestión fiscal o se encuentren habilitados constitucional, legal, convencional o contractualmente para el recaudo o administración a cualquier título del patrimonio público, como las Cajas de Compensación Familiar, las Cámaras de Comercio, las Empresas de Servicios Públicos, los Curadores Urbanos, en general los particulares que manejen, administren y ejecuten recursos parafiscales, etc., el control fiscal podrá ejercerse entre otros mecanismos, a través del proceso auditor, orientado a la revisión de los estados financieros. Según los resultados de esa revisión, que concluirá con una opinión de los estados financieros negativa, con salvedades o de abstención, se ordenará la realización de auditorías de gestión en cualquiera de los siguientes eventos: cuando en la opinión de los estados financieros se indiquen pérdidas en el ejercicio fiscal, se encuentre una notoria disminución de activos o incremento de los pasivos, o, cuando de decisiones que adopte el sujeto, se infiera que se pueda colocar en grave riesgo el patrimonio público o que pueda ocasionar un posible daño al mismo. Tratándose de las Empresas de Servicios Públicos, en las cuales la Nación tenga una participación mayoritaria, el control fiscal será ejercido por la Contraloría General de la República, en los demás casos, por regla general, lo ejercerá dentro de su competencia, la Contraloría Departamental, Distrital y Municipal correspondiente.

e. Para la vigilancia de la gestión fiscal de los recursos entregados bajo la modalidad de aporte, se diseñarán metodologías especiales dirigidas a la fiscalización de éste, cualquiera que fuese su denominación. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por aporte aquel que realiza el Estado, representado en la entrega de recursos o dineros estatales a una persona jurídica u organización sin ánimo de lucro para un programa, proyecto o actividad determinada, sin que el Estado se convierta en socio. En este caso, el control fiscal se orientará a verificar específicamente el cumplimiento pleno del objeto del aporte. 

f. En relación con la vigilancia de la gestión fiscal que se realiza a las empresas de servicios públicos domiciliarios, la Contraloría y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrán suscribir convenios con el propósito de armonizar y coordinar sus funciones dentro del ámbito de sus competencias constitucionales y legales; sin que ello implique una delegación de funciones en otro órgano.

g. La Contraloría General de la República podrá articular con los revisores fiscales y las oficinas de control interno de las personas sujetos de control, la aplicación de procedimientos que coadyuven a la Contraloría General de la República y a la revisión fiscal, entre los cuales se deberán adoptar las metodologías de auditoría gubernamental establecidas por la Contraloría General de la República. En todo caso, el Revisor Fiscal y las Oficinas de Control Interno, al ejecutar su labor respecto a particulares que manejen recursos públicos cumplen una función pública. En este sentido, están obligados a cooperar y a suministrar la información necesaria para el ejercicio de la función de control fiscal por parte de la Contraloría General de la República y a poner a disposición de ésta, los resultados de los procedimientos aplicados por ellos, como parte integrante del Sistema de Control Fiscal

h. Realizará el control fiscal ambiental respecto al manejo de los recursos naturales que realicen las personas naturales, jurídicas públicas y privadas y que a cualquier título exploren, exploten y  administren recursos naturales o cuyas acciones tengan impacto sobre estos.

i. La vigilancia de la gestión fiscal del Fondo Nacional del Café, de los bienes materiales e inmateriales que lo componen, de sus inversiones, actuaciones, procesos, procedimientos, métodos, planes y transferencias, así como la vigilancia de la gestión fiscal realizada respecto a otros bienes y fondos estatales, administrados bajo cualquier modalidad y a cualquier título, por la Federación Nacional de Cafeteros, será ejercida por la Contraloría General de la República mediante los métodos, sistemas y procedimientos de control fiscal previstos en esta Ley y por los demás que sean establecidos por el Contralor General de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales.

j. La vigilancia de la gestión fiscal de las entidades que administren, manejen o ejecuten a cualquier título recursos parafiscales, será ejercida por la Contraloría General de la República. 

k. El control fiscal se ejercerá sobre las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte, azar y de licores destinados a servicios de salud y educación, sin perjuicio de lo que se establezca en la Ley especial que los regule. 

(2) Las disposiciones de la presente ley sobre el control fiscal de los bienes, fondos o recursos territoriales son aplicables a la vigilancia que se debe ejercer en relación con el patrimonio público de las entidades territoriales indígenas.

(3) En el evento de que la participación en un sujeto vigilado sea de varios entes territoriales, la rendición de la cuenta se deberá efectuar ante el organismo de control fiscal de mayor participación; donde exista participación igual entre el ente territorial y la Nación, primará la Contraloría General de la República, en el caso en el que haya igual participación, entre las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales prevalecerá el siguiente orden; Departamental, Distrital y Municipal.

(4) Cuando la participación de dos o más entes sea igual, el control del sujeto vigilado se ejercerá de manera conjunta. Las Contralorías competentes de mutuo acuerdo podrán realizar convenios de gestión para racionalizar funciones y evitar duplicidad de actuaciones. Si hay acuerdo, las acciones de control serán conjuntas, así como la rendición de las cuentas. En caso contrario, la Contraloría General de la República podrá designar la Contraloría competente, en consideración a su capacidad técnica.

(5) La vigilancia de la gestión fiscal de las áreas metropolitanas formadas por Municipios de un mismo Departamento corresponde a la Contraloría del Municipio Núcleo. Si esta no existiere, a la respectiva Contraloría Departamental. Si la conformasen Municipios de varios Departamentos, la ejercerá la Contraloría General de la República.

(6) La vigilancia de las Asociaciones de Municipios de un mismo Departamento corresponde a la Contraloría del Municipio que la misma asociación acuerde. Si ninguno de los Municipios asociados tuviere Contraloría, la ejercerá la respectiva Contraloría Departamental. Si la asociación la integran Municipios de distinto Departamento, será competente la Contraloría Departamental que convenga la asociación. Sin perjuicio de la competencia de la Contraloría General de la República sobre los recursos de regalías o del sistema general de participaciones y demás recursos públicos de la Nación.

PARÁGRAFO 1. Los criterios y reglas señaladas en el presente artículo serán aplicables por parte de las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales respecto de sus sujetos vigilados.

PARÁGRAFO 2. En todos los casos debe evaluarse respecto al manejo a cualquier título de los recursos públicos el cumplimiento estricto de los principios de control fiscal. 

ARTÍCULO 12. PRINCIPIOS PARA EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES Y DE LOS PROCESOS DERIVADOS DEL CONTROL FISCAL. 


(1) Proporcionalidad: El ejercicio de las acciones o procesos derivados del control fiscal dependerá de si la medida es en el caso concreto, adecuada, necesaria y razonable.

(2) Economía: El diligenciamiento procedimental sin dilaciones injustificadas.

CAPÍTULO III

COMPONENTES DEL CONTROL FISCAL PARA EL EJERCICIO DEL PROCESO AUDITOR

ARTÍCULO 13. COMPONENTES.

(1) El proceso auditor sirve a la vigilancia de la gestión fiscal que realizan la Contraloría General de la República y las Contralorías Territoriales a sus sujetos de control. El Contralor General de la República establecerá la forma, el método y el procedimiento del proceso auditor; las Contralorías Territoriales adoptarán el proceso auditor establecido por la Contraloría General de la República para el ejercicio de sus funciones, conforme a su estructura y organización.

(2) Para el ejercicio del proceso auditor, los órganos de control fiscal aplicarán la auditoría gubernamental con enfoque integral, definida por la Contraloría General de la República, la cual incluye entre otros componentes, la rendición y revisión de la cuenta, los controles financiero, de legalidad, de gestión, de resultados, la función de advertencia, el examen del control interno y la valoración de los costos ambientales, que se realizarán en forma articulada o independiente, para fundamentar el dictamen de la gestión fiscal que rindan los sujetos vigilados.

Del mismo modo, se podrán adelantar acciones especiales por Grupos de Reacción Inmediata constituidos por el Contralor General de la República, quienes aplicaran para el desarrollo de sus funciones, un procedimiento breve y sumario. 

(3) Otros sistemas de control que impliquen mayor tecnología, eficiencia y seguridad podrán ser adoptados por la Contraloría General de la República mediante acto administrativo. 

PARÁGRAFO 1. Plan General de Auditoria: Los organismos de control fiscal establecerán por períodos anuales un Plan General de Auditoría, en el que se incluya la programación de las auditorías a los sujetos de control fiscal. El Plan General de Auditoría incluirá anualmente un número representativo de sujetos de control cuya vigilancia corresponde a las respectivas contralorías. Cada contraloría establecerá de acuerdo con sus recursos y responsabilidades, la estructura, contenido y el número de sujetos que se incluirán en el Plan General de Auditoría. Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las modalidades de competencia del control fiscal así como de la aplicación de los principios rectores, criterios y reglas de esta ley. La Contraloría General de la República, consolidará los planes de todos los organismos de control fiscal, a excepción del correspondiente a la Auditoría General de la República y expedirá el Plan Nacional de Auditorías. Para efectos del control fiscal que se ejerce a la Contraloría General de la República y a las Contralorías Territoriales se deberá evaluar el período completo de ejecución del respectivo Plan General de Auditoría.

PARÁGRAFO 2. Planes de Mejoramiento. Se entiende por planes de mejoramiento el conjunto de acciones tendientes a subsanar o corregir hallazgos negativos de orden administrativo que hayan sido identificados en ejercicio del proceso auditor. 

Los planes de mejoramiento serán formulados por los sujetos de control, con el fin de optimizar su gestión fiscal y de ser presentados a los organismos de control. La formulación y cumplimiento del plan de mejoramiento es responsabilidad del representante legal de la correspondiente persona jurídica de derecho público o de derecho privado, o de la persona natural sujeto de control. 

La Contraloría General de la República, prescribirá el método y la forma en que se deben formular los planes de mejoramiento de los sujetos de control. Las contralorías vigilarán el cumplimiento de los planes de mejoramiento. 

El representante legal de la persona jurídica de derecho público o de derecho privado, o de la persona natural sujeto de control, que no presente el plan de mejoramiento, o lo incumpla total o parcialmente, será sancionado de acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionatorio vigente.

ARTÍCULO 14. RENDICIÓN, REVISIÓN Y FENECIMIENTO DE LA CUENTA. 

(1) De acuerdo con el artículo 268 de la Constitución Política, es atribución del Contralor General de la República el prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas, los responsables del manejo de fondos o bienes de la nación e indicar los criterios de evaluación financiera, operativo y de resultados que deberán seguirse. Asimismo, revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado. En este sentido es su facultad dar la opinión sobre los estados contables, así como establecer los plazos para rendir las cuentas y para la presentación de informes.

(2) Se entiende por cuenta fiscal la información que deben presentar los sujetos de control a las respectivas contralorías, sobre las actuaciones legales, técnicas, contables, financieras y de gestión, que hayan realizado en la administración o el manejo a cualquier titulo del patrimonio público.

(3) Rendición de la cuenta es el deber legal y ético que tiene todo funcionario o persona de responder e informar por  la administración o el manejo a cualquier titulo del patrimonio público y de los resultados en el cumplimiento del deber, obligación o mandato que le haya sido conferido.

(4) Revisión de la cuenta es el estudio que se realiza a través del proceso auditor de los elementos legales, técnicos, financieros, contables y de gestión, que soportan las operaciones y en general las acciones realizadas por los sujetos de control, con el propósito de establecer el grado de cumplimiento de los principios de la gestión fiscal. 

(5) Responder es la obligación que tiene toda persona que a cualquier título administra o maneja el patrimonio público, de asumir la responsabilidad que se derive de su gestión fiscal. 

(6) Informar es la obligación de comunicar a las Contralorías la gestión fiscal desarrollada con el patrimonio público.

(7) El Contralor General de la República podrá solicitar información periódica, en periodos inferiores a un año dentro de una vigencia fiscal, con el propósito de monitorear y hacer seguimiento posterior y en tiempo real, a la gestión de los sujetos de control. Adicionalmente, cada Entidad conformará una cuenta anual consolidada sobre su gestión fiscal para ser presentada anualmente a la Contraloría General de la República.

(8) El dictamen sobre la cuenta fiscal rendida por los sujetos de control será realizado por las contralorías, hará parte del informe de auditoría y deberá concluir con uno de los siguientes pronunciamientos: fenecimiento o no fenecimiento. El Contralor General de la República reglamentará los criterios a considerar para cada uno de estos pronunciamientos. Los Contralores Territoriales establecerán dentro del ámbito de su competencia los criterios para el fenecimiento o no de las cuentas fiscales, con base en los principios de armonización que establezca el Contralor General de la República.

PARÁGRAFO. FENECIMIENTO.

(1) Es la aprobación a la gestión realizada con sujeción a los principios fiscales de esta Ley y de conformidad con los criterios establecidos por la Contraloría General de la República.

(2) El no fenecimiento dará lugar según sea el caso, al proceso de responsabilidad fiscal, en su modalidad fiscal ordinaria o de indebida gestión fiscal. Modalidades que pueden surtirse en un mismo trámite, de forma conjunta o alternativa, sin perjuicio de las acciones penales y disciplinarias a que haya lugar.

ARTÍCULO 15. CONTROL FINANCIERO. 

(1) Es el examen que se realiza para establecer si los estados financieros de una entidad que administra a cualquier título recursos públicos reflejan razonablemente el resultado de sus operaciones y los cambios en su situación financiera, comprobando que en la elaboración de los mismos y que en las transacciones y operaciones que los originaron se observaron y cumplieron las normas prescritas por las autoridades competentes, el Contador General de la Nación y las normas internacionales aceptadas de contabilidad. 

(2) Con el fin de estudiar el impacto de la ejecución presupuestal en los estados financieros, el examen de que trata este artículo debe estar en concordancia con la evaluación de la ejecución presupuestal. El control financiero de cada una de las entidades debe contener el conjunto de indicadores financieros aceptados universalmente, así como un análisis comparativo respecto del año anterior.

ARTÍCULO 16. CONTROL DE LEGALIDAD. 

Es la comprobación que se hace para establecer si los actos y operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole se han realizado conforme a las normas jurídicas que les son aplicables. 

ARTÍCULO 17. CONTROL DE GESTIÓN. 

(1) El control de gestión es el examen de administración y manejo de los fondos o bienes públicos a través de personas públicas y privadas. Es determinado mediante la evaluación de los procesos y sus etapas, así como del cumplimiento de los principios fundamentales de la gestión fiscal. 

(2) Para ello se utilizarán entre otros indicadores, el de rentabilidad pública y de desempeño fiscal, considerando de ser el caso, la cobertura y calidad de los beneficiarios de su actividad o medida, la equidad, los sectores menos favorecidos y la utilidad común. Adicionalmente, se evaluará la relación más favorable entre el fin perseguido y los recursos dispuestos, atendiendo alternativamente a si: 

a. Un determinado resultado puede ser alcanzado con el mínimo consumo de recursos,

b. con un determinado consumo de recursos puede alcanzarse el mejor y posible resultado,

c. dentro de un margen establecido de costos y/o usos, puede alcanzarse una relación posible y favorable entre el fin alcanzado y el consumo de recursos. Verificando, la eficacia y oportunidad de la gestión y/o administración de fondos o bienes públicos, el logro de la finalidad de la medida aplicada y de la medida debida, así como la restricción de éstos a la dimensión necesaria para el cumplimiento de las funciones u obligaciones establecidas.

(3) La vulneración a la debida gestión fiscal dará lugar al inicio del correspondiente procedimiento por indebida gestión fiscal. 

ARTÍCULO 18. CONTROL DE RESULTADOS.

Es el examen que se realiza para establecer en qué medida se logran los objetivos y se cumplen los planes, programas y proyectos previstos por la administración en un período determinado, teniendo en cuenta los fines del estado social de derecho y el cumplimiento de las reglas fundamentales de la gestión fiscal.

ARTÍCULO 19. EXAMEN DEL CONTROL INTERNO. 

(1) Es el análisis de los procesos de control que se adelantan por parte de los propios sujetos vigilados, con el fin de determinar la calidad y eficiencia de los mismos y el nivel de confianza que se les puede otorgar para mitigar riesgos en el manejo de los bienes y recursos públicos.

(2) En ejercicio de la función conferida por el Nr. 6 del artículo 268 de la Constitución Política, el Contralor General de la República establecerá los métodos y procedimientos necesarios para llevar a cabo el examen de la calidad y eficiencia del control interno de las entidades y organismos del Estado. Ello sin perjuicio de lo estipulado en el Decreto 1599 de 2005, por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano (MECI).

ARTÍCULO 20. VALORACIÓN DE COSTOS AMBIENTALES

Es la evaluación de una medida tomada o una gestión desarrollada por una persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que afecte recursos naturales o el ambiente. En esta evaluación deberá considerarse especialmente, lo establecido en los principios fundamentales de la gestión fiscal, respecto al principio de valoración de costos ambientales.

CAPÍTULO IV.

ÁMBITO MACROECONÓMICO Y SECTORIAL DEL CONTROL FISCAL


ARTÍCULO 21. DEFINICIÓN Y FACULTADES

(1) Se entiende por ámbito macroeconómico y sectorial del control fiscal, el análisis, la evaluación y el seguimiento de la información y datos agregados sobre ingresos, gastos, derechos y obligaciones del sector público; formulación y resultados de las políticas públicas y la intervención del Estado en los sectores económico y social; a fin de determinar el impacto que las mismas tienen sobre la situación económica en general o de un determinado sector en particular, para aportar al Congreso de la República y la ciudadanía suficientes elementos de juicio para el ejercicio del control político y social sobre la gestión gubernamental.  

(2) Corresponde al Contralor General de la República, fijar las reglas y parámetros para el establecimiento del ámbito macroeconómico y sectorial del control fiscal.

CAPÍTULO V.

ÓRGANOS TITULARES DE LA FÚNCIÓN PÚBLICA 

DE CONTROL FISCAL


SECCIÓN I
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
ARTÍCULO 22. AUTONOMÍA PRESUPUESTAL. 

(1) La Contraloría General de la República tendrá autonomía para el manejo, administración y ejecución de su presupuesto, en concordancia con el inciso 4 del artículo 267 de la Constitución Política y del Estatuto Orgánico del Presupuesto y de las normas que lo adicionen o modifiquen.

(2) Las apropiaciones presupuestales deberán garantizar la cobertura nacional de las funciones de la Contraloría General de la República. 

PARÁGRAFO 1. Igualmente, hace parte del presupuesto de gastos de la Contraloría General de la República de cada vigencia el monto de las cesantías parciales, las cesantías definitivas y el 2% del presupuesto anual, con destino al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo la Contraloría General de la República cobrará una tarifa de control fiscal, a los organismos y entidades fiscalizadas, equivalente a la de aplicar, al valor de los presupuestos de cada organismo o entidad vigilada, el factor resultante de la fórmula de dividir el presupuesto de funcionamiento de la Contraloría sobre la sumatoria del valor de los presupuestos de los organismos y entidades vigiladas.

PARÁGRAFO 3. Incurrirán en falta grave los funcionarios que no cumplan oportunamente y en debida forma las transferencias que deben ser giradas a tanto a la Contraloría General de la República, como a las Contralorías Territoriales y a la Auditoría General de la República.

La tarifa de control fiscal será fijada individualmente para cada organismo o entidad vigilada mediante resolución del Contralor General de la República. Dicho valor deberá preverse en forma obligatoria en el respectivo presupuesto anual. 

El valor total del recaudo por este concepto no podrá superar por ningún motivo el valor total de los gastos de la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 23. UNIFICACIÓN DOCTRINAL. 

La unificación doctrinal en materia de control fiscal es competencia del Contralor General de la República.
SECCIÓN II

CALIDADES DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.

ARTÍCULO 24. CALIDADES DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Para ser elegido Contralor General de la República se requiere, además de lo previsto en el artículo 267 de la Constitución Política, haber ejercido de forma reconocida, por un término mínimo de diez (10) años funciones públicas, la profesión o la cátedra universitaria en disciplinas relacionadas.


SECCIÓN III

DE LAS CONTRALORÍAS DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES


ARTÍCULO 25. CONTROL FISCAL EN EL ORDEN TERRITORIAL. 

(1) La función pública de control fiscal en el orden territorial será ejercida por las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales de acuerdo con los principios, sistemas y procedimientos establecidos en la Constitución, en la ley, en los Decretos que la desarrollen y en las normas generales armonizadoras dictadas por el Contralor General de la República. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a este último en razón de las modalidades de control excepcional, control preventivo, prevalente y control concurrente.

(2) Corresponde a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Municipales y a los Concejos Distritales determinar conforme a sus competencias la organización y funcionamiento de las Contralorías que haya autorizado la ley.

ARTÍCULO 26. AUTONOMÍA PRESUPUESTAL. 

(1) Las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales tendrán autonomía para el manejo y administración de su presupuesto. Lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 1151 de 2007 y 10 de la Ley 617 de 2000, respecto a las Contralorías Territoriales y las cuotas de fiscalización, seguirá calculándose de manera permanente.

(2) Las cuotas de fiscalización a cargo de los entes descentralizados de los Departamentos, Municipios y Distritos seguirán calculándose en los porcentajes establecidos en los parágrafos de los artículos 9 y 11 de la Ley 617 de 2000 y serán adicionados a los presupuestos de las respectivas Contralorías Territoriales.

(3) Los presupuestos de las Contralorías Territoriales se calcularán en los porcentajes establecidos en el presente artículo, tomando como base los presupuestos proyectados por cada ente territorial y crecerán únicamente conforme al comportamiento de los ingresos corrientes de libre destinación de los entes territoriales respectivos. El presupuesto de la Contraloría Distrital de Bogotá continuará calculándose conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley 617 de 2000. 

(4) Esta es la única fórmula de cálculo presupuestal de las Contralorías Territoriales.

PARÁGRAFO 1. Las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales no sufragarán tarifa de control fiscal a la Contraloría General de la República por concepto del control excepcional y la prevalencia y concurrencia de que trata esta Ley; por consiguiente, los gastos que estos controles demanden se cubrirán con recursos de la Contraloría General de la República. 

PARÁGRAFO 2. Modifíquese el inciso segundo del artículo 21 de la Ley 617 de 2000, en el sentido de que la incapacidad económica del Municipio o Distrito para financiar los gastos de funcionamiento del correspondiente Órgano de Control Fiscal no causará la supresión de éste, en tanto los gastos de funcionamiento puedan ser razonablemente financiados por la correspondiente entidad territorial.  

ARTÍCULO 27. INFORMES EN EL NIVEL TERRITORIAL. 

Las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales, dentro del ámbito de sus competencias y en relación con el cumplimiento de sus funciones, presentarán anualmente los siguientes informes a la Asamblea Departamental, Concejo Distrital o Concejo Municipal correspondiente, al Gobierno Territorial y a la Opinión Pública,

1. Auditoría del Balance General.

2. Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro del Ente Territorial.

3. Situación de las Finanzas.

4. Situación de la Deuda Pública.

5. Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente.

6. Evaluación del Gasto y la Política Social.

7. Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo.

8. Examen de la calidad y eficiencia del Control Interno en las entidades públicas. 
SECCIÓN IV.

DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 28. AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
(1) La Auditoría General de la República es un organismo de vigilancia de la gestión fiscal, dotado de autonomía jurídica, administrativa, contractual y presupuestal, el cual está a cargo del Auditor de que trata el artículo 274 de la Constitución Política.

(2) Las competencias de la Auditoría General de la República desarrolladas en el Decreto 272 de 2000, así como en el artículo 10 de la Ley 330 de 1996 permanecen vigentes.

CAPÍTULO VI

COOPERACIÓN

ARTÍCULO 29. DEBER DE COLABORACIÓN.

(1) Todas las dependencias, oficinas, funcionarios y personas naturales o jurídicas participantes del Sistema Nacional de Control Fiscal tienen la obligación de colaborar para el buen desarrollo de las indagaciones, procedimientos y procesos que adelante la Entidad, conforme a las disposiciones administrativas internas y solicitudes que para estos efectos se les formulen.

(2) Del mismo modo es deber de todo servidor público y de todo particular que a cualquier título administre recursos públicos, el reportar a las Contralorías competentes, cualquier riesgo inminente por indebida gestión fiscal.

ARTÍCULO 30. PRUEBAS.

(1) Cuando los organismos de control y los grupos interinstitucionales de que ellos hagan parte encuentren que de las diligencias y procesos adelantados surjan pruebas que puedan comprometer la responsabilidad civil, penal o disciplinaria de los sujetos controlados, darán aviso a las autoridades competentes y remitirán los documentos que fueren del caso.

(2) Los resultados de las auditorías, las indagaciones preliminares y los procedimientos de responsabilidad fiscal ordinaria o por indebida gestión fiscal que adelante la Contraloría General de la República o las Contralorías Departamentales, Distritales o Municipales tendrán valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación, las Autoridades Administrativas y los Jueces competentes. 

ARTÍCULO 31. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

Los sujetos de control fiscal deberán suministrar a los órganos de control la información y documentos que éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, sin que al respecto les sea oponible reserva alguna. 

CAPÍTULO VII

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL - SINACOF

ARTÍCULO 32. SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL. 

(1) La Contraloría General de la República diseñará, implementará y coordinará el Sistema Nacional de Control Fiscal, del cual harán parte las Contralorías Territoriales y  todas las personas que de una u otra manera, apoyan el ejercicio de control fiscal, ello incluye la participación ciudadana en el control social del patrimonio  público. 

(2) Mediante el Sistema Nacional de Control Fiscal, SINACOF, se coordinarán programas de asistencia técnica y cooperación para el mejoramiento de la función pública de control fiscal y se adelantarán acciones necesarias para la armonización de sus normas, procedimientos y programas con los del nivel nacional, en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley. 

(3) El Contralor General de la República señalará los reglamentos, los métodos, la forma y demás aspectos necesarios para el funcionamiento del SINACOF.

(4) El Plan Nacional de Auditorías es la programación anual armonizada y articulada de las auditorías de la Contraloría General de la República y los Organismos de Control Fiscal del Orden Territorial, para el ejercicio del Control Fiscal en todo el territorio nacional. Para tal efecto, la Contraloría General de la República establecerá y administrará el mecanismo para registrar en un sistema de información común los Planes de Auditoría, con el fin de no duplicar esfuerzos y optimizar el alcance del control fiscal de los sujetos auditados en las respectivas jurisdicciones, respetando la independencia y autonomía de las Contralorías Territoriales.

(5) La Contraloría General de la República, en coordinación con las Contralorías Territoriales propenderá por la estandarización de los procesos y procedimientos para el ejercicio del control fiscal y su aplicación por parte de todos los organismos de control fiscal. 

CAPITULO VIII.

SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD Y SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO

ARTÍCULO 33. SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD. 

Las Contralorías deben establecer sistemas de gestión de calidad que garanticen la efectividad en el ejercicio de sus competencias. 

ARTÍCULO 34. SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

El Contralor General de la República coordinará y establecerá las directrices para evaluar el Sistema de Control Interno de las Entidades Estatales, para ello expedirá los actos administrativos necesarios.

CAPÍTULO IX.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS EN CONTROL FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 35. ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS.

Adicionase el artículo 137 de la Ley 30 de 1992 con el siguiente inciso: la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal de la Contraloría General de la República continuará formando parte de este órgano de control, con su naturaleza jurídica actual, y funcionará como Institución de Educación Superior, facultada para impartir programas de educación, tanto de pregrado como de posgrado, incluidos los programas de especialización, maestría, y doctorado así como las titulaciones correspondientes, con exclusiva relación al Control Fiscal. 

PARÁGRAFO. El funcionamiento de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal de la Contraloría General de la República como Institución de Educación Superior, estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que para este caso establezca el Ministerio de Educación Nacional y las demás entidades gubernamentales del orden nacional competentes en la materia. 

CAPÍTULO X.

MODALIDADES DE COMPETENCIA DEL CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 36. CONTROL FISCAL POSTERIOR EXCEPCIONAL. 

(1) La Contraloría General de la República podrá ejercer en forma excepcional control fiscal  posterior sobre las actividades u operaciones propias de la gestión fiscal cumplida por una entidad territorial o sus organismos descentralizados. También podrán ser objeto de este tipo de control las entidades o sociedades en las que haya participación de capital público territorial; las áreas metropolitanas y asociaciones de municipios; y las personas naturales o jurídicas que manejen o administren bienes, fondos o recursos que, a cualquier título, administren o manejen las entidades territoriales, previa solicitud motivada de las autoridades o personas legitimadas para el efecto, sin perjuicio del ejercicio autónomo de esta modalidad de control, previa decisión motivada en concordancia con el parágrafo del presente artículo.

(2) En ningún caso el ejercicio del control fiscal posterior excepcional podrá implicar vaciamiento de la totalidad de las competencias de una Contraloría Departamental, Distrital o Municipal.

PARÁGRAFO. El ejercicio por parte de la Contraloría General de la República y el control fiscal excepcional únicamente procederá en los siguientes casos y a criterio del Contralor General de la República:

a. Cuando existan serias dudas sobre el cumplimiento de la garantía del derecho de defensa y razonablemente parezca que para su reconocimiento legal no basten los instrumentos legales diseñados para ello o cuando se desconozca flagrantemente el debido proceso. 

b. Por solicitud de los legitimados para solicitar el control fiscal posterior excepcional en virtud de cuestionamientos serios sobre la eficacia, la efectividad, la transparencia o imparcialidad de la Contraloría Departamental, Distrital o Municipal. 

c. Cuando se tenga conocimiento de que por parte de la Contraloría Departamental, Distrital o Municipal, se estén admitiendo situaciones de colusión con los sujetos vigilados.

ARTÍCULO 37. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR EL CONTROL FISCAL POSTERIOR EXCEPCIONAL. 

Se encuentran legitimados para solicitar a la Contraloría General de la República el ejercicio del control fiscal posterior excepcional: 

a. Las comisiones permanentes del Congreso de la República, respecto de los bienes, fondos, recursos o cuentas de cualquier entidad territorial. 

b. El Presidente de la República y los Ministros del Despacho, respecto de los bienes, fondos, recursos o cuentas de cualquier entidad territorial.

c. Las Asambleas Departamentales o los Concejos Distritales o Municipales, con la aprobación de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, respecto de los bienes, fondos, recursos o cuentas de sus respectivas entidades territoriales. 

d. Los Gobiernos Departamentales, Distritales o Municipales, respecto de los recursos de las entidades territoriales en las cuales ejercen su jurisdicción.

Para los efectos del presente numeral, se entiende que conforman gobierno el respectivo Gobernador o Alcalde del ramo al cual pertenezca la entidad sobre la que se solicita el control fiscal posterior excepcional.

e. Los Cabildos Indígenas, con la aprobación de por lo menos la mitad más uno de sus miembros o del Gobernador correspondiente, respecto de los recursos asignados al Cabildo. 

f. Los Personeros Distritales o Municipales. 

g. Los Contralores Departamentales, Distritales o Municipales respecto de los bienes, fondos, recursos o cuentas que vigilan.

h. Las Veedurías Ciudadanas, en los términos previstos en la Ley 850 de 2003.

ARTÍCULO 38. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE CONTROL FISCAL POSTERIOR EXCEPCIONAL. 

La solicitud con que se promueva que la Contraloría General de la República ejerza el control fiscal posterior excepcional deberá contener: 

a. Identificación de la entidad pública afectada o del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

b. Relación detallada de los hechos que motivan la solicitud, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

c. Exposición del asunto sobre el cual se solicita recaiga el control fiscal posterior excepcional. 

d. Constancia en la que se acredite la legitimación para formular la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior.

e. Constancia expedida por el secretario de la comisión permanente del Congreso de la República, de la Asamblea Departamental o del Concejo Distrital o Municipal, según sea el caso, en la que se acredite la aprobación de la proposición por parte de la corporación respectiva.

ARTÍCULO 39. DECISIÓN FRENTE A LA SOLICITUD DE CONTROL FISCAL POSTERIOR EXCEPCIONAL. 

(1) La Contraloría General de la República dispondrá de un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la solicitud de control fiscal posterior excepcional, para valorar la viabilidad y justificación de su ejercicio.

(2) Las solicitudes que sean aprobadas se incorporarán en el Plan General de Auditoría o se seguirá el proceso de responsabilidad fiscal a que hubiere lugar. 

(3) Una vez la Contraloría General de la República considere que no se justifica el ejercicio del control fiscal posterior excepcional, no se podrá volver a solicitarlo durante el año siguiente en relación con los mismos eventos, independientemente de la corporación o las personas que hubieran tramitado la solicitud.

(4)  Las solicitudes provenientes de una comisión permanente del Congreso de la República no se someterán a los requisitos previstos en el artículo anterior y no podrán ser rechazadas por la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 40. EFECTOS DE LA ADMISIÓN DEL CONTROL FISCAL POSTERIOR EXCEPCIONAL. 

(1) El control fiscal posterior excepcional será temporal, no perderá su naturaleza selectiva y se contraerá sólo a los aspectos determinados en la solicitud. 

(2) El control fiscal posterior excepcional, una vez se comunique la decisión de adelantarlo, desplazará de manera temporal, la competencia de la respectiva Contraloría Departamental, Distrital o Municipal. Por tanto, las mismas deberán abstenerse de manera inmediata de conocer o seguir conociendo los mismos hechos, procediendo a suspender los actos o procesos de carácter fiscal en curso y remitir lo actuado, en el estado en que se encuentre, a la Contraloría General de la República. 

(3) La omisión de este deber legal por parte del ente de control territorial dará lugar al traslado inmediato a la Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

PARÁGRAFO. El acto que decreta el control fiscal posterior excepcional señalará el tiempo de su vigencia. 

ARTÍCULO 41. CONTROL PREVALENTE.

(1) La Contraloría General de la República es titular del ejercicio prevalente del control fiscal respecto de los bienes, fondos, cuentas y recursos que, a cualquier título, transfiere la Nación a las Entidades Territoriales. En este caso, la Contraloría General de la República decidirá si asume el ejercicio de dicho control con exclusión de cualquier otra Entidad de Control Fiscal. 

(2) Las Contralorías Departamentales, Distritales o Municipales deberán adelantar los procesos auditores y de responsabilidad fiscal en aquellos eventos en los cuales la Contraloría General de la República no intervenga, sin perjuicio de que en cualquier momento esta última ejerza la prevalencia de que trata el presente artículo. 

(3) En este último caso, las Contralorías Departamentales, Distritales o Municipales tendrán el derecho a ser informadas sobre los resultados de las actuaciones de control fiscal adelantadas. 

ARTÍCULO 42. CONTROL CONCURRENTE.

(1) Lo ejercen de manera concertada, la Contraloría General de la República y un organismo territorial de control en relación con actividades u operaciones que sean de competencia de aquella o de éste, cuando consideren que su acción conjunta asegura mayor eficiencia en el ejercicio de la función de vigilancia que les corresponde y protege en debida forma el patrimonio público. 

(2) Para los efectos previstos en este artículo, podrán celebrarse convenios generales o particulares de cooperación entre los organismos de control citados. 

ARTÍCULO 43. COOPERACIÓN EN EL EJERCICIO DEL CONTROL FISCAL PREVALENTE Y CONCURRENTE

En todo caso, para el ejercicio del control fiscal prevalente y concurrente, la Contraloría General de la República y las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales podrán organizar un sistema de vigilancia especial de estos recursos o suscribir convenios que garanticen la coordinación de dicha función. 

ARTÍCULO 44. CONTROL FISCAL SOCIAL.

Los organismos de control podrán prestar su apoyo y concurso a la sociedad civil, a las organizaciones comunitarias y veedurías ciudadanas, así como a las redes que las agrupen, de conformidad con los mecanismos, formas y sistemas desarrollados por las leyes estatutarias sobre participación y veedurías ciudadanas, para el ejercicio efectivo del control social a la gestión pública fiscal. Con este objeto, podrán acordar acciones conjuntas que garanticen una más efectiva vigilancia de la gestión fiscal y celebrarán los convenios a que hubiere lugar. El Contralor General de la República y los Contralores Territoriales serán garantes del control social al patrimonio público. 

ARTÍCULO 45. CONTROL FISCAL EN LÍNEA. 

(1) La Contraloría General de la República y las Contralorías Territoriales, adoptarán los mecanismos necesarios y de cooperación, para el fortalecimiento del control fiscal electrónico y en tiempo real, así como para la implementación en el ejercicio de sus funciones, de las demás tecnologías de la información y de la comunicación (TICs). 

(2) El Contralor General de la República, en ejercicio de su facultad constitucional para armonizar los Sistemas de Control Fiscal, podrá determinar los métodos, procedimientos, requisitos y demás aspectos necesarios para el funcionamiento del Control Fiscal en Línea. 

ARTÍCULO 46. CONTROL FISCAL SOBRE LA CONTRATACIÓN  ESTATAL. 

(1) La vigilancia  sobre los contratos que celebren y ejecuten las entidades y personas sujetas a control  fiscal se ejercerá de manera preventiva, posterior y selectiva, de acuerdo con los criterios y contenido de la presente ley y en armonía con los artículos 119, 267, 268 y 272 de la Constitución Política Estas modalidades de control se podrán realizar una vez concluida la etapa precontractual o contractual así como en la fase pos-contractual.
(2) En las etapas precontractual o contractual, se verificará además del cumplimiento de la presente ley, en especial, de los principios fundamentales de la gestión fiscal así como constitucionales y legales de la contratación pública,  el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre la materia, y las disposiciones  contenidas en el Sistema de Vigilancia para la Contratación Estatal –SICE- de la Contraloría General de la República.
(3) Durante la ejecución del contrato, la vigilancia se ejercerá entre otros aspectos, sobre las cuentas que entreguen las entidades y personas responsables de su rendición. También serán objeto  de control fiscal las cuentas que se presenten sobre los anticipos  pagados para el cumplimiento y la ejecución  de tareas y obras específicas. 
(4) Una vez  terminados los contratos, la vigilancia fiscal se ejercerá sin límites distintos de los que expresamente establezca la normatividad vigente sobre la materia. 
PARÁGRAFO 1. CONTROL FISCAL A LOS INTERVENTORES.  

En la medida en que sus  actividades y operaciones puedan causar daño o lesión a los recursos públicos y al patrimonio público, los interventores son sujetos de control en los mismos términos y condiciones que la ley establece para los gestores fiscales. 

PARÁGRAFO 2. FUNCIÓN DE ADVERTENCIA EN MATERIA CONTRACTUAL. 

En cualquiera de las etapas del proceso contractual se podrá ejercitar la función de advertencia, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.

PARÁGRAFO 3. AUDIENCIA PÚBLICA. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 273 de la Constitución Política, los jefes de los organismos de control fiscal, de oficio o a petición de cualquier persona que demuestre al menos sumariamente un interés legítimo en el procedimiento contractual, ordenarán que la adjudicación de una licitación o de un contrato por selección abreviada o concurso de méritos, tenga lugar en audiencia pública breve y sumaria, la cual se desarrollará de la manera y en la forma que disponga la normatividad vigente sobre la materia. 

PARÁGRAFO 4. ACCIONES JUDICIALES. 

(1) En cualquier  momento del proceso contractual,  los jefes de los organismos de control podrán solicitar ante la autoridad judicial competente la nulidad  de los actos cumplidos o de los contratos celebrados  si encuentran que con ellos se vulneraron las disposiciones legales; sin perjuicio de las acciones fiscales, penales y disciplinarias que se puedan adelantar en contra de los servidores públicos, los contratistas o interventores. 

(2) Si las acciones a que se refiere el artículo anterior hubiesen sido iniciadas por otras  autoridades, los jefes de los organismos  de control, directamente o por conducto de apoderado, podrán hacerse parte en los respectivos procesos.

PARÁGRAFO 5. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO ESTATAL.

Cuando en un proceso de responsabilidad fiscal un contratista sea declarado responsable, los organismos de control fiscal podrán solicitar a la autoridad administrativa correspondiente, que declare por exigencias de la protección al patrimonio público o de la debida gestión fiscal, la terminación unilateral del contrato, siempre que no haya expirado su vigencia y no se encuentre liquidado. Lo anterior no impedirá que la entidad contratante tome posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante, de otro contratista u otro tercero, a quien a su vez se le podrá declarar la terminación unilateral o la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. Si se declara la terminación unilateral, en el evento regulado en la presente norma, tampoco habrá lugar a indemnización para el contratista, quién se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993. En este caso, la declaratoria de terminación unilateral, será constitutiva del siniestro de incumplimiento.

CAPÍTULO XI

ACTUACIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 47. INFORMES.
Las autoridades de control fiscal, además del ejercicio de funciones de control fiscal establecidas en la Constitución y en la presente ley, pueden exigir informes sobre su gestión fiscal a los servidores públicos y a las personas jurídicas de derecho público, así como a las personas naturales y jurídicas de derecho privado. Ello incluye a cualquiera de las partes en un contrato estatal, o a particulares que a cualquier título, inicien, desarrollen o ejecuten contratos o procesos contractuales, incluso de derecho privado, con recursos públicos. 

ARTÍCULO 48. INFORMACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE.

El Contralor General de la República podrá exigir tanto a personas naturales como jurídicas, las informaciones necesarias para la realización del numeral 7 del artículo 268 de la Constitución Política.
ARTÍCULO 49. FUNCIÓN DE ADVERTENCIA. 

(1) Es la advertencia realizada en forma preventiva, proactiva, técnica y sustentada sobre el grave riesgo en que se encuentra el patrimonio público, como consecuencia de actos, operaciones o procedimientos administrativos que se estén adelantando por parte de servidores públicos o particulares que, a cualquier título, administren o manejen bienes, fondos o recursos públicos.

(2) Esta advertencia no es de obligatorio acatamiento para el gestor fiscal. Sin embargo, en los casos en que a pesar de la misma se continúe con el acto, operación o procedimiento y se presente indebida gestión fiscal de la administración o lesión a los recursos públicos por el correspondiente sujeto de control fiscal, se presume la culpa grave o dolo, lo que conllevará al inicio por parte de la Contraloría General o las Contralorías Departamentales, Distritales o Municipales, en forma inmediata, del proceso pertinente dentro del ámbito de su competencia, con la posibilidad decretar medidas cautelares y el solicitar la suspensión  del funcionario en ejercicio de la atribución contenida en el numeral 8 del Artículo 268 de la Constitución Política. 

(3) En desarrollo de la función de advertencia, el Contralor General de la República podrá solicitar en forma motivada al Procurador General de la Nación que adelante la intervención administrativa de que habla el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política. 

(4) El Contralor General de la República en uso de la atribución conferida por el numeral 12 del artículo 268 de la Constitución Política dictará las normas para armonizar la forma y procedimiento para el ejercicio de la función de advertencia de que trata este artículo.

ARTÍCULO 50. SUSPENSIÓN DE FUNCIONARIOS.

Cuando la Contraloría profiera auto de indagación preliminar o auto de imputación y de apertura del proceso, podrá exigir en cada caso al nominador correspondiente, dentro de los lineamientos del No. 8 del artículo 268 de la Constitución Política, la suspensión inmediata del funcionario investigado. Podrá ser revocada por quienes la solicitaron cuando encuentren que ya no es necesaria. 

ARTÍCULO 51. FACULTADES DE POLICÍA JUDICIAL.

(1) Los servidores de los Organismos de Control en ejercicio del control fiscal, que realicen indagaciones en virtud de una presunta responsabilidad fiscal, o que estén comisionados para la práctica de pruebas, ejercen funciones de policía judicial. Estas funciones se cumplirán en coordinación con la Fiscalía General de la Nación y además de las previstas en el Código de Procedimiento Penal, tendrán las siguientes:

a. Solicitar la información que requieran para adelantar las indagaciones y procesos de su competencia y para identificar, si fuere necesario, los bienes de los presuntos responsables sin que al respecto les sea oponible reserva alguna.  

b. Asegurar que los elementos de materiales de prueba y la evidencia física no sean alterados, ocultados o destruidos. Con tal fin podrá ordenar entre otras, las siguientes medidas, disponer la vigilancia especial de los muebles o inmuebles, el sellamientos de éstos, la retención de medios de transporte, la incautación de papeles, libros o documentos o cualquier otro texto informático o magnético. 

(2) En ejercicio de sus atribuciones, los servidores de los organismos de control a que se refiere este artículo podrán exigir la colaboración de otras autoridades públicas.  

(3) Solicitar información a entidades públicas o particulares encaminadas a obtener datos que interesen para iniciar las actuaciones de responsabilidad fiscal o investigaciones en trámite.

(4) Solicitar información a entidades públicas y privadas para lograr la identificación de bienes y personas comprometidas en los hechos generadores de responsabilidad fiscal, sin que al respecto le sea oponible reserva alguna.

(5) Denunciar bienes de los presuntos responsables ante las autoridades judiciales, para que se tomen las medidas cautelares correspondientes, sin necesidad de prestar caución. 

ARTÍCULO 52. MEDIDAS EXCEPCIONALES. 

Cuando la Contraloría General de la República adelante diligencias de control fiscal, podrá solicitar dentro del ámbito de sus competencias, la suspensión temporal del procedimiento administrativo, actos, contratos o su ejecución para que cesen los efectos y se eviten los perjuicios cuando existan graves indicios que permitan inferir la vulneración al del patrimonio público. 

ARTÍCULO 53. ACCIONES REVOCATORIAS.

Cuando aparezca que los bienes del responsable fiscal son insuficientes para cubrir el total de la suma establecida en el fallo con responsabilidad fiscal, las contralorías podrán solicitar la revocatoria de los siguientes actos realizados por el responsable fiscal, dentro de los dieciocho (18) meses anteriores a la ejecutoria del citado fallo, en relación con su propio patrimonio. Se presume que el acto se realizó con el fin de insolventarse en los siguientes casos:

1. Los de disposición a título gratuito.

2. El pago de deudas no vencidas.

3. Toda dación en pago perjudicial para el patrimonio del responsable fiscal.

4. Los contratos celebrados con su cónyuge, compañero permanente, con sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o con algún consocio en sociedad distinta de la anónima.

5. Los contratos celebrados con sociedades en las cuales el responsable fiscal o las mismas personas indicadas en el anterior ordinal sean dueños, individual o conjuntamente de un cincuenta por ciento (50%) o más del capital.

6. La liquidación de bienes de la sociedad conyugal del responsable fiscal hecha por mutuo consenso o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro.

7. Las cauciones, hipotecas, prendas, fiducias de garantía, avales, fianzas y demás garantías, cuando con ellas se aseguren deudas de terceros.

CAPÍTULO XII 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

SECCIÓN I
DEFINICIÓN, OBJETO Y MODALIDADES 

DE RESPONSABILIDAD
ARTICULO 54. DEFINICIÓN. 

(1) El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por los organismos de control fiscal, con el fin de establecer si los servidores públicos y las personas naturales o jurídicas en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, por acción u omisión y en forma dolosa o gravemente culposa, han causado un daño patrimonial al Estado, y declarar, en caso afirmativo, la consecuente y adecuada obligación de repararlo, o disponer, en caso contrario, la cesación del proceso o su terminación con fallo sin responsabilidad fiscal.

(2) Se adelantará con sujeción a las reglas propias del debido proceso y a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad razonabilidad y proporcionalidad, así como con pleno respeto a las demás garantías y derechos fundamentales.

ARTÍCULO 55. OBJETO Y MODALIDADES DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. 

(1) De conformidad con el numeral 5 del artículo 268 y el inciso I del artículo 267 de la Constitución Política, es atribución del Contralor General de la República, establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma. Ello tiene aplicación para los Contralores Departamentales, Distritales y Municipales en el ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con el artículo 272 de la Constitución Política.

(2) Son modalidades de responsabilidad fiscal, la responsabilidad fiscal ordinaria y la responsabilidad fiscal por indebida gestión fiscal.

(3) La responsabilidad fiscal ordinaria se produce por la lesión al patrimonio público.

(4) La responsabilidad fiscal por indebida gestión fiscal, se basa, en la puesta en riesgo del patrimonio público, en la puesta en riesgo o en la vulneración del fin para el que está determinado, en la puesta en riesgo o en la vulneración o de los intereses patrimoniales del Estado y del bien público protegido por dicho patrimonio, o en la vulneración de los principios fundamentales de la gestión fiscal, o en la aplicación diferente de aquella a la que está destinado el patrimonio público, o en comprometer sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o en invertirlas o utilizarlas en la forma no prevista en éste.

(5) La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

SECCIÓN II

PRINCIPIOS RECTORES 

ARTÍCULO 56. 
DEBIDO PROCESO Y PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

En el ejercicio de la acción fiscal se garantizará el debido proceso conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Constitución Nacional. Del mismo modo se atenderán los principios del artículo 209, optimizados normativamente para el procedimiento de responsabilidad fiscal, a través de la presente disposición.

ARTÍCULO 57. DERECHO A UN PROCEDIMIENTO EQUITATIVO  Y PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN

(1) Toda persona tiene derecho frente a quien se adelanta una indagación  preliminar o un proceso de responsabilidad fiscal, a que se actúe frente a ella de manera equitativa, independiente, imparcial. 

(2) En virtud del principio de concentración la fase de indagación  preliminar o el  proceso de responsabilidad fiscal deben resolverse en un plazo razonable.

(3) Todas las personas son iguales ante la ley.

(4) Toda persona investigada o procesada fiscalmente se presume inocente hasta que su responsabilidad haya sido demostrada. 

(5) Toda persona investigada o procesada fiscalmente tiene derecho a:

a. Ser informado, en el más breve plazo, de la naturaleza y de la causa de la indagación preliminar o proceso adelantados frente a él;

b. Disponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa;

c. Defenderse por sí mismo o a ser asistido por un abogado y, si no dispone de medios para remunerarlo, éste deberá ser designado de la lista de auxiliares de la justicia o en asuntos de mínima cuantía podrá ser asistido por un estudiante de consultorio jurídico que curse el último año de la carrera de derecho.

d. Interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia e interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismas condiciones que los testigos de cargo.

ARTÍCULO 58. DIGNIDAD HUMANA 

Los intervinientes en la fase de indagación preliminar y en el proceso de responsabilidad fiscal serán tratados con el respeto debido a la dignidad humana.

ARTÍCULO 59. LEALTAD
Todos los que intervienen en la actuación, sin excepción alguna, están en el deber de obrar con absoluta lealtad y buena fe.

ARTÍCULO 60. PROHIBICIÓN DEL ABUSO DEL DERECHO

Ninguna de las disposiciones de la presente Ley y de las normas que la complemente o desarrollen, puede emplearse para perjudicar el interés de la generalidad en salvaguardar el patrimonio público así como los derechos y las libertades que protege.

ARTÍCULO 61. LEGALIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN

(1) Nadie podrá ser declarado responsable fiscalmente por una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido cometida, no constituya una infracción según la normatividad vigente.

(2) Igualmente no podrá ser impuesta una sanción más grave que la aplicable en el momento en que la infracción haya sido cometida. 

(3) Si, con posterioridad a esta infracción, la ley dispone una sanción más leve, deberá ser aplicada ésta.

(4) La intensidad de la sanción no deberá ser desproporcionada en relación con la infracción cometida.

ARTÍCULO 62. NON BIS IN IDEM

(1) Toda persona tiene derecho a no ser imputado o sancionado fiscalmente dos veces por el mismo hecho. 

(2) Nadie podrá ser imputado o sancionado fiscalmente por una infracción respecto de la cual ya haya sido declarado fiscalmente responsable, o en la cual exista frente a él un fallo sin responsabilidad fiscal o un auto de cesación de procedimiento.

ARTÍCULO 63. INVESTIGACIÓN DE OFICIO  

(1) En tanto la Contraloría a través de denuncia o de otra manera tenga conocimiento de un hecho que vulnere las normas de control fiscal, debe adelantar de oficio la fase de investigación preliminar antes de proferir auto de imputación y de apertura del proceso. 

(2) El Contralor competente tiene la obligación de investigar tanto las circunstancias que determinan como las eximentes de responsabilidad fiscal. 

(3) Las investigaciones que adelante y pruebas que tome la Contraloría dentro del proceso de responsabilidad fiscal, deben extenderse a las circunstancias que son significativas para la determinación de las consecuencias jurídicas del hecho. Para tal efecto puede valerse de los auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 64. DERECHO A SER ESCUCHADO

Toda persona tiene derecho a ser escuchado dentro de la fase de indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 65. PUBLICIDAD. 

La fase de indagación preliminar y el proceso de responsabilidad fiscal  son públicos. Tendrán acceso a estas etapas, además de los intervinientes, los medios de comunicación y la comunidad en general. Se exceptúan los casos en los cuales el Contralor General de la República o el Contralor Delegado, considere que la publicidad de los procedimientos pone en peligro a testigos, peritos y demás intervinientes; se menoscabe el derecho del sujeto de indagación o procesado a un procedimiento justo; o se comprometa seriamente el éxito de la investigación.

ARTÍCULO 66. LIBRE VALORACIÓN PROBATORIA

Sobre el resultado de la toma de pruebas decide el Contralor competente según su libre convicción, adquirida del conjunto procesal. 

ARTÍCULO 67. GARANTÍA DE PROTECCIÓN JUDICIAL EFECTIVA 

(1) Toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por la Constitución o la presente ley, hayan sido vulnerados, tiene derecho a la garantía de protección judicial efectiva, a través de un juez de lo contencioso administrativo independiente e imparcial. 

(2) En asuntos de mínima cuantía será competente en única instancia el juez de lo contencioso administrativo del lugar donde se tramite o tramitó el correspondiente proceso de responsabilidad fiscal y en primera instancia de los asuntos de menor cuantía.

(3) En asuntos de menor cuantía conocerá en segunda instancia el Tribunal Administrativo del lugar donde se tramite o tramitó el correspondiente proceso de responsabilidad fiscal y en primera instancia de los asuntos de mayor cuantía.

(4)En asuntos de mayor cuantía conocerá en segunda instancia el Consejo de Estado.

SECCIÓN III

DE LOS SUJETOS PROCESALES.

ARTÍCULO 68. SUJETOS PROCESALES.

Son sujetos procesales el presunto responsable, sus  herederos, quien haya contribuido en la producción del daño, y el garante vinculado al proceso como tercero civilmente responsable.

SECCIÓN IV

DE LA ACCIÓN FISCAL.

ARTÍCULO 69. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. 

La responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

a. Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza a cualquier título gestión fiscal. 

b. Un daño patrimonial al Estado.

c. Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

ARTÍCULO 70. DERECHOS DEL PRESUNTO RESPONSABLE. 

(1) El investigado o presunto responsable, en la investigación preliminar y durante el proceso, tiene los siguientes derechos,

a. Acceder a la investigación;

b. Rendir descargos;

c. Designar defensor;

d. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su  práctica;

e. Interpones recursos de ley;

f. Obtener copias de la actuación;

g. Presentar las solicitudes que considere necesarias para  garantizar la legalidad de la actuación; y,

h. Alegar de conclusión.

(2) Si el presunto responsable no puede ser localizado o el citado no comparece, se le nombrará defensor de oficio con quien se continuará el trámite del proceso. Para este efecto podrán designarse miembros de los consultorios jurídicos de las facultades de derecho legalmente reconocidas, o de los abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia conforme a la ley. 

(3) El presunto responsable vinculado al proceso de responsabilidad fiscal, se presume inocente mientras no se declare su responsabilidad en fallo ejecutoriado. 

ARTÍCULO 71. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO.

(1) Para los efectos de esta ley, se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión al patrimonio público y la indebida gestión fiscal.

(2)El daño patrimonial al Estado implica una vulneración de los principios fundamentales de la gestión fiscal o de los criterios y reglas del control fiscal y contraria al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, plan, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.
(3) Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o de la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan o contribuyan a un daño patrimonial al Estado.

ARTÍCULO 72. PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. 

(1) En los casos de pérdida, daño o deterioro por causas distintas al desgaste natural que sufren las cosas de bienes en servicio o inservibles no dados de baja, únicamente procederá derivación de responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga relación directa con el ejercicio de actos propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. 

(2) En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el resarcimiento de los perjuicios causados al erario procederá como sanción accesoria a la principal que se imponga en los procesos disciplinarios que se adelanten por tales conductas o como consecuencia civil derivada de la comisión de hechos punibles, según que los hechos que originaron su ocurrencia correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los bienes estatales establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la legislación penal.

ARTÍCULO 73. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

(1) La responsabilidad fiscal se establece mediante providencia del Contralor General de la República o de los Contralores Departamentales, Distritales o Municipales o de quienes estos deleguen, como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal.

(2) Dado el caso podrá entenderse resarcido el daño, cuando se reponga el bien deteriorado o afectado, con otro de iguales o superiores condiciones, calidades y características. Cuando el perjuicio se causare a los recursos naturales o del medio ambiente podrá ordenarse que el resarcimiento se haga mediante operaciones u obras que compensen el daño producido.

ARTICULO 74. CESACIÓN DE LA ACCIÓN. 

(1) En cualquier estado del proceso, procederá la cesación de la acción, y el consecuente archivo, en relación con el sujeto procesal que acredite alguna  de las siguientes causales,

a. Que el hecho no existió, no es constitutivo de detrimento patrimonial del Estado, no comporta el ejercicio de gestión fiscal, o que el presunto responsable no actuó con dolo o culpa grave respecto del daño producido.
b. Que el detrimento patrimonial del Estado fue resarcido por pago, reposición del bien o conciliación.
c. Que la acción fiscal no podía iniciarse o proseguir por haber operado la caducidad o la prescripción.
d. Que los hechos materia del proceso son los mismos por los cuales se profirió el fallo definitivo en otro proceso.

(2) Lo anterior en todo caso sin perjuicio de la procedibilidad de la cesación de la acción por aplicación de forma oficiosa de los principios para el ejercicio de las acciones y de los procesos de control fiscal. 

ARTÍCULO 75. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN FISCAL. 

(1) La acción fiscal caducará si transcurridos diez (10) años desde la fecha en que se produzca el daño patrimonial al Estado, no se ha notificado el auto de imputación y apertura del respectivo proceso de responsabilidad fiscal. Este término empezará a contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado, desde la fecha del último hecho o acto.

(2) La declaratoria de caducidad de la acción fiscal, procederá de oficio o a solicitud de cualquiera de los presuntos responsables, o del tercero civilmente responsable vinculado al proceso.

ARTÍCULO 76. PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. 

La responsabilidad fiscal prescribirá en diez (10) años contados a partir de la notificación del auto de imputación y apertura del proceso de responsabilidad fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado fallo de primera o única instancia en firme que la declare.

La declaratoria de prescripción de responsabilidad fiscal procederá de oficio o a solicitud de parte. No obstante, el presunto responsable podrá en su exclusivo beneficio, renunciar a la prescripción, a más tardar dentro de la ejecutoria de la providencia que la declare. La renuncia de la prescripción sólo afectará a quien la formule.

ARTÍCULO 77. UNIDAD PROCESAL Y CONEXIDAD. 

Por cada hecho generador de la acción de responsabilidad fiscal se adelantará una sola actuación, cualquiera sea el número de presuntos responsables; si se estuviere adelantando más de una actuación por el mismo asunto, se ordenará mediante auto de trámite la acumulación de las diligencias a aquellas que se encuentren más adelantadas. Los hechos conexos se investigarán y decidirán conjuntamente.

ARTÍCULO 78. ACUMULACIÓN DE PROCESOS. 

(1) Habrá lugar a la acumulación de procesos a  partir de la notificación del acto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, siempre que no se haya proferido fallo de primera instancia. Esta decisión se podrá ordenar de oficio o a solicitud del sujeto procesal, cuando contra una misma persona se estuvieren adelantando dos o más procesos, aunque en ellas figuren otros presuntos responsables y siempre que se trate de la misma entidad afectada, o cuando se trate de dos o más procesos, por hechos conexos que no se hubieren investigado conjuntamente.

(2) Contra la decisión de negar la solicitud de acumulación de procesos, procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO 79. TRASLADO A OTRAS AUTORIDADES. 

Si con ocasión del adelantamiento la indagación preliminar, o del proceso de responsabilidad fiscal de que trata la presente Ley, se advierte la comisión de hechos punibles o faltas disciplinarias, el funcionario competente deberá dar aviso en forma inmediata a las autoridades correspondientes.

ARTÍCULO 80. MOTIVACIÓN. 

En la fase de indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, debe motivarse toda decisión. Los sujetos procesales tendrán derecho a que sus argumentos sean objeto de pronunciamiento expreso en las decisiones que se adopten.

ARTÍCULO 81. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO. 

Cualquier persona podrá intervenir en la indagación preliminar o en cualquier fase del proceso de responsabilidad fiscal, con el estricto objeto de aportar las pruebas que considere pertinentes en aras de contribuir a la defensa del patrimonio público.

SECCIÓN V

PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 82. INDAGACIÓN PRELIMINAR. 

(1) Los funcionarios competentes, mediante auto motivado, ordenarán la realización de indagación preliminar con el objeto de establecer:

a. El daño causado al patrimonio público, o a los recursos naturales o el ambiente, incluido su valor e impacto. Igualmente se determinarán la entidad o las entidades afectadas.

b. Los actos, hechos u operaciones que pueden comprometer la responsabilidad del gestor fiscal y quién o quienes fueron estos. También se identificará a los demás servidores públicos o particulares que hayan causado el daño público o contribuido a su caución; y,

c. La existencia del nexo causal entre el daño y la conducta del presunto responsable.

(2) El término de la indagación preliminar será hasta de cuatro (4) meses, prorrogables por dos (2) más, al cabo de los cuales solamente procederá el archivo de las diligencias o el auto de la imputación y apertura del proceso que deberá ser proferido por el funcionario competente para tal efecto.

(3) Si se encuentra determinada la cuantía del presunto daño patrimonial, y ésta es inferior a setenta (70) salarios mínimos legales mensuales, el término de la indagación no podrá ser superior a un (1) mes.

(4) Quien tenga conocimiento de la existencia de una indagación preliminar en su contra, podrá intervenir en ella y aportar las pruebas que considere conducentes y pertinentes.

ARTÍCULO 83. MODALIDADES DEL PROCESO. 

(1) En atención a la cuantía del posible detrimento se establecen las siguientes modalidades del proceso de responsabilidad fiscal,

a. Cuando su cuantía sea igual o superior a la suma de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de proferirse el auto de imputación y apertura, se adelantara proceso de doble instancia;

b. Si es inferior a dicha cuantía, pero igual o superior a setenta (70) salarios mínimos legales mensuales e inferior a trescientos (300), se adelantara proceso de única instancia;

c. Si la cuantía del daño es igual o inferior a setenta (70) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se adelantará proceso verbal.

(2)  Cuando se trate de un proceso por indebida gestión fiscal, al momento de proferirse el auto de imputación y apertura, se adelantará proceso de doble instancia.

(3) En el proceso de responsabilidad fiscal de única instancia se aplicarán las reglas para el proceso de doble instancia, con excepción del recurso de apelación.

ARTÍCULO 84. INICIACIÓN DEL PROCESO.

(1) Deberá dictarse el auto de imputación y apertura del proceso de responsabilidad fiscal en los siguientes casos:

a. Cuando del ejercicio de las acciones de vigilancia y control que integren el proceso auditor surjan elementos que configuren la posible responsabilidad del gestor fiscal.

b. Cuando así lo solicite el funcionario que haya adelantado la respectiva indagación preliminar.

c. Cuando el órgano de control considere que debe procederse de esa manera.

d. Cuando cualquier autoridad pública o persona jurídica o natural suministren documentos o traslado de las diligencias que puedan comprometer la responsabilidad del gestor fiscal, o lo soliciten en forma motivada.

(2) En los casos del numeral d) anterior, el área competente del órgano de control decidirá si se abre el proceso solicitado o se adelante la indagación preliminar a que hubiere lugar.

(3) Si con posterioridad a la conclusión del proceso auditor aparecieran pruebas que pueden comprometer la responsabilidad del gestor fiscal, se revocará de oficio el dictamen favorable, y se ordenará adelantar indagación preliminar o proferir auto de imputación y apertura del proceso, según los elementos probatorios encontrados.

(4) A los presuntos responsables vinculados al proceso, a fin de que ejerzan el derecho de defensa, de descargos y contradicción, deberá notificárseles el auto de imputación y apertura del proceso, contra el cual sólo procederá el recurso de reposición.

ARTÍCULO 85. CONTENIDO DEL AUTO DE IMPUTACIÓN Y APERTURA DEL PROCESO. 

El auto de imputación y apertura del proceso contendrá los siguientes elementos,

a. Determinación de la competencia del funcionario de conocimiento y la modalidad de proceso que se inicia;

b. Indicación del daño patrimonial al estado; 

c. Identificación o individualización de los presuntos responsables, así como la entidad afectada;

d. Identificación del garante, si lo hay, y la justificación sobre su vinculación o no al proceso, en calidad de tercero civilmente responsable, precisando la información de la correspondiente garantía;

e. Relación y valoración de las pruebas en que se fundamenta la imputación, y relación de las que se decretan.

f. Análisis jurídico de la existencia de los elementos configuradores de la responsabilidad fiscal;

g. Orden de poner a disposición de los sujetos procesales las pruebas obrantes en el proceso;

h. Citación al presunto responsable para ser escuchado en diligencia de descargos. Cuando el presunto responsable sea persona jurídica, la diligencia de descargos se surtirá a través de quien para el momento de la diligencia ostente la calidad de representante legal de la misma;

i. Citación a audiencia del presunto responsable fiscal y a los demás sujetos procesales, en el evento del proceso verbal;

j. Decreto de las medidas cautelares;

k. Orden de notificar personalmente el auto de imputación y apertura del proceso, o en su defecto mediante edicto;

l. Orden de comunicar al representante legal de la entidad afectada la apertura del proceso, con la solicitud de que informe sobre el salario que devengaba el presunto responsable para la época de los hechos, los datos sobre su identidad personal y su última dirección conocida o registrada.

ARTÍCULO 86. MEDIDAS CAUTELARES. 

(1) Desde el inicio del proceso de responsabilidad fiscal, si existe prueba sumaria que demuestre la existencia de conductas tendientes a causar la insolvencia patrimonial por parte del sujeto procesal, o de un eventual deterioro de su patrimonio que haga nugatorio el eventual fallo con responsabilidad fiscal, con el fin de garantizar el pago del daño al patrimonio público se podrán decretar medidas cautelares sobre los bienes del presunto responsable, por un monto que no supere la cuantía del daño adicionado en un 50%, sin que el funcionario de conocimiento del proceso que las ordene tenga que prestar caución. Este último responderá por los perjuicios que se causen en el evento de haber obrado con temeridad o mala fe. Al proferir las medidas cautelares se atenderán a los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

(2) La providencia será notificada por estado una vez se haga efectiva la medida y contra la misma procede el recurso de apelación si se trata de un proceso de doble instancia. En los demás procesos procederá el recurso de reposición. Los anteriores recursos se concederán en el efecto devolutivo.

(3) Las medidas cautelares decretadas tendrán vigencia hasta la culminación del proceso administrativo de cobro coactivo, en el evento de emitirse fallo con responsabilidad fiscal. Cuando se profiera auto de cesación o fallo sin responsabilidad, se ordenará en la misma providencia el levantamiento de las medidas cautelares, el cual se hará efectivo cuando se haya surtido el grado de consulta, en el evento en que esta proceda. También podrá solicitarse el levantamiento en cualquier momento del proceso, siempre que exista previa constitución de garantía real, bancaria o de compañía de seguros, suficiente para amparar el pago del presunto detrimento y aprobada por el funcionario que decretó la medida.

ARTÍCULO 87. VINCULACIÓN DEL GARANTE. 

(1) Cuando la reparación del daño por cuya ocurrencia se adelanta el proceso de responsabilidad fiscal se encuentre amparada o garantizada por un contrato de seguro o por cualquier otra garantía, se vinculará el garante en calidad de tercero civilmente responsable, el cual tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado.

(2) La vinculación se surtirá mediante notificación al garante, a su representante legal o apoderado, según sea el caso, del auto de apertura e imputación de responsabilidad fiscal si la misma se dispuso en esa providencia. En caso contrario, la vinculación se surtirá mediante la notificación del auto que la ordene, el cual contendrá la justificación sobre su procedencia.

(3) En el proceso de responsabilidad fiscal no serán oponibles las prescripciones de las acciones derivadas del contrato de seguro o de la garantía de que se trate, inferiores a cinco (5) años contados a partir de la ocurrencia del hecho generador del daño. En todo caso, la prescripción de dichas acciones, cualquiera sea su término, se interrumpirá con la notificación del auto que disponga la vinculación del garante.

(4) A partir de la vigencia de la presente ley no se admitirá ninguna garantía otorgada a favor de entidades estatales que excluya de sus amparos o que de cualquier modo pretenda excluir la indemnización de los daños que se produzcan al patrimonio público por razón o con ocasión de la gestión fiscal. Las estipulaciones que contravengan la presente disposición serán ineficaces de pleno derecho, y por tanto, se tendrán como inexistentes. Los servidores público que violen la presente prohibición incurrirán en falta disciplinaria, sin perjuicio de las demás responsabilidades que por ese hecho se les pueda derivar. 

ARTÍCULO 88. EMPLAZAMIENTO A HEREDEROS.

Si en el transcurso del proceso, y antes de dictarse el fallo, sobreviniere la muerte del presunto responsable se citarán y emplazarán a sus herederos o cónyuge supérstite, o compañera (o) permanente, con quienes se seguirá el trámite del proceso y deberán responder hasta la concurrencia de su participación en la sucesión.

ARTÍCULO 89. TRASLADO PARA ALEGATOS EN LOS PROCESOS DE DOBLE Y ÚNICA INSTANCIA

Vencido el periodo probatorio, con el fin de que los sujetos procesales presenten alegatos de defensa, se les dará traslado del expediente por un término común de quince (15) días hábiles.

Durante este término, el expediente permanecerá disponible en la secretaría de la respectiva dependencia que adelanta el proceso.

ARTÍCULO 90. TÉRMINO PARA PROFERIR FALLO EN LOS PROCESOS DE DOBLE Y ÚNICA INSTANCIA

Vencido el término de traslado para alegar, el funcionario competente proferirá decisión de fondo, denominada fallo con o sin responsabilidad fiscal, según sea el caso. Para el efecto dispondrá de un término máximo de veinte (20) días hábiles siguientes, si se trata de proceso de doble instancia, o diez (10) días hábiles siguientes. Cuando sean tres o más los imputados se podrán aumentar los términos hasta la mitad.

ARTÍCULO 91. FALLO CON RESPONSABILIDAD. 

(1) El funcionario competente proferirá fallo con responsabilidad fiscal cuando el proceso obre prueba que conduzca a la certeza de la existencia del daño patrimonial del Estado y de su cuantificación, de la individualización de los responsables y de su actuación con dolo o culpa grave, así como  de la existencia de relación jurídica de causalidad entre el comportamiento del agente  y el daño ocasionado al erario, generando como consecuencia la obligación de reparar el daño a cargo de los responsables fiscales y los terceros civilmente responsables.

(2) El fallo por responsabilidad fiscal ordinaria, impondrá el pago de una indemnización pecuniaria que compense plenamente el perjuicio para el resarcimiento integral de los daños ocasionados al patrimonio público. El resarcimiento comprende el daño emergente y lucro cesante debidamente actualizados según los índices de precios al consumidor certificados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), así como los respectivos intereses de mora.

(4) El fallo por indebida gestión fiscal, impondrá una sanción pecuniaria a título de estimación de perjuicios por la indebida gestión. Esta no será inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a tres mil (3000) y será graduada de conformidad con la equidad, la gravedad del hecho, o perjuicio. Para la tasación de la sanción y como criterio auxiliar, deberá tenerse presente, entre otras cosas, el nivel de responsabilidad, las consecuencias económicas y jurídicas y, dado el caso, el nivel jerárquico de la persona responsable. 

(5) La cuantía deberá actualizarse en el proceso administrativo de cobro coactivo hasta el momento del pago efectivo.

(6) Cuando el daño patrimonial al Estado, haya sido causado por dos o más personas en quienes concurran los elementos de la responsabilidad fiscal, cada una de ellas será declarada solidariamente responsable del pago total de la sanción pecuniaria que sea del caso, salvo en los casos que ésta pueda individualizarse.

ARTICULO 92. CONTENIDO DEL FALLO. 

(1) El fallo que se profiera deberá, según la decisión que se adopte, contener los siguientes aspectos,

a. Resumen de los hechos;

b. Relación de actuaciones procesales;

c. Relación y valoración de las pruebas allegadas al proceso;

d. Análisis de los argumentos en los que se fundamentan los descargos y los alegatos de conclusión;

e. Valoración de la conducta, precisando con la debida justificación, si fue realizada con dolo o culpa grava, y análisis del nexo jurídico de causalidad; 

f. Determinación individualizada o solidaria de la responsabilidad fiscal;

g. Determinación de la sanción pecuniaria que sea del caso;

h. Análisis de la responsabilidad del vinculado como garante.

(2) Además se ordenará su inclusión, del responsable en el Boletín de Responsables Fiscales, se levantarán las medidas cautelares si fuere del caso, se indicarán los recursos que proceden o el trámite de la consulta, si a ello hubiere lugar, y se ordenará trasladar el fallo a las autoridades a que haya lugar.

ARTÍCULO 93. GRADO DE CONSULTA. 

(1) Se consultarán las siguientes decisiones en los proceso de doble instancia,

a. Los fallos sin responsabilidad fiscal;

b. Los autos de cesación de la acción.

(2) El funcionario que haya emitido la decisión deberá enviar el expediente a su superior jerárquico dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del fallo sin responsabilidad fiscal, o del auto de cesación de la acción fiscal.

(3) Si transcurrido un (1) mes de recibido el expediente a su superior no se hubiere proferido la respectiva providencia quedará en firme el fallo materia de la consulta, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del funcionario moroso.

(4) Si se hubiese interpuesto el recurso de apelación, el superior jerárquico lo resolverá dentro del término previsto para ello, so pena de quedar en firme el fallo objeto de apelación, y sin que sea procedente en este caso pronunciarse sobre la consulta.

ARTÍCULO 94. INDEXACIÓN.

La cuantía determinada en el fallo con responsabilidad fiscal como daño patrimonial al Estado, deberá ser indexada.

ARTÍCULO 95. REVOCATORIA DIRECTA. 

Contra los actos administrativos que declaren la responsabilidad fiscal no procede la revocatoria directa.

SECCIÓN VI

PROCESO VERBAL

ARTÍCULO 96. AUTO DE IMPUTACIÓN Y APERTURA DEL PROCESO VERBAL. 

(1) En el auto de imputación y apertura del proceso verbal se ordenara la citación a audiencia del presunto responsable y de los demás sujetos procesales.

(2) Dicho auto deberá contener el resumen de los hechos, la imputación y sus fundamentos y la citación a audiencia.

ARTÍCULO 97. AUDIENCIA. 

(1) En el día y la hora fijados para la celebración de la audiencia, se dará lectura al auto de imputación y apertura del proceso verbal, procediéndose a escuchar en diligencia de descargos al presunto responsable fiscal.

(2) Posteriormente se decidirá sobre la solicitud de pruebas realizada por los sujetos procesales y se decretarán las conducentes y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

(3) Igualmente, se decretarán de oficio las pruebas que el funcionario competente estime conducentes y pertinentes.

(4) Contra la decisión que niegue las pruebas procede el recurso de reposición, el cual se sustentará y decidirá de plano en la misma audiencia.

(5) Si se tratare de pruebas que no pudieren practicarse en el curso de la audiencia, esta se suspenderá por un lapso de treinta (30) días prorrogables solamente hasta por un término igual y se dispondrá lo necesario para su práctica dentro de ese plazo, garantizando el derecho de contradicción.

(6) De las actuaciones adelantadas en la audiencia se dejará relación estricta de lo sucedido que deberá ser suscrita por los intervinientes.

ARTÍCULO 98. FALLO. 

Transcurrido el término previsto en el artículo anterior, y dentro de los cinco (5) días siguientes se proferirá fallo motivado con o sin responsabilidad fiscal. Para el efecto, la audiencia se podrá suspender por un término de diez (10) días, al cabo de los cuales se reanudará y se procederá a leer y notificar en estrados el fallo correspondiente.

SECCIÓN VII

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

ARTÍCULO 99. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. 

Los servidores públicos que conozcan del proceso de responsabilidad fiscal en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan su existencia.

ARTÍCULO 100. CAUSALES DE IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN. 

De conformidad con el principio de imparcialidad, moralidad y transparencia, son causales de impedimento y recusación para los servidores públicos que adelanten la indagación preliminar o el proceso de responsabilidad fiscal, las siguientes: 

a. Tener interés directo o indirecto en el asunto que se investiga o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

b. Haber conocido del proceso en instancia anterior o haber proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil del funcionario que dictó la providencia.

c. Ser cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de los sujetos procesales.

d. Haber sido apoderado o defensor de cualquiera de los sujetos procesales o haberlo sido su cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

e. Haber sido contraparte en un proceso judicial o administrativo de cualquiera de los sujetos procesales, o haber dado consejo o manifestado formalmente su opinión sobre el asunto o materia del proceso de responsabilidad fiscal correspondiente.

f. Tener amistad intima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.

g. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales, en cualquier tipo de sociedad legalmente constituida o de hecho, a excepción de las sociedades anónimas diferentes a las sociedades por acciones simplificadas (SAS) o serlo o haberlo sido su cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

h. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos procesales o serlo o haber sido su cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

i. Estar o haber estado vinculado legalmente a una indagación penal, disciplinaria o fiscal en la que se le hubiere proferido resolución de acusación, formulado cargos o auto de imputación de responsabilidad fiscal por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.

j.  Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, serlo o haberlo sido su cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

k.  Existir pleito pendiente entre el funcionario, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, y cualquiera de los sujetos procesales.

l.  Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, a menos que la mora sea debidamente justificada.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende por sujetos procesales los presuntos responsables fiscales, sus herederos, el garante, y los apoderados de cualquiera de los anteriores.

ARTÍCULO 101. PROCEDIMIENTO EN CASO DE IMPEDIMIENTO O RECUSACIÓN. 

(1) El funcionario en quien concurra alguna de las causales de recusación deberá declararse impedido tan pronto como advierta la existencia de la misma, mediante escrito en donde exprese las razones, señale la causal y, si fuere posible, aporte la prueba en que se funda. 

(2) El funcionario impedido enviará el proceso a su superior jerárquico o funcional, según el caso, quien resolverá de plano.

(3) Si el superior encuentra fundado el impedimento, procederá a asignar la competencia al funcionario que deba reemplazarlo, pero si lo considera infundado, lo devolverá al funcionario que venía conociendo del asunto.

(4) Cuando se trate de recusación, deberá proponerse ante el funcionario de conocimiento del proceso mediante escrito en el que se manifieste la causal alegada, los hechos en que se fundamente y se aporten la prueba correspondiente.

(5) Si el funcionario acepta la recusación enviará el proceso al superior jerárquico o funcional para que éste asigne la competencia a un nuevo funcionario. De lo contrario, se surtirá el procedimiento previsto para la declaración de impedimento. 

(6) Las recusaciones se decidirán dentro del término máximo de tres (3) días hábiles.

(7) En caso de que el superior o funcional considere necesario la práctica de pruebas, procederá a decretarlas mediante auto en el que se fije como término máximo para su realización un plazo de diez (10) días hábiles, al cabo de los cuales decidirá el asunto.

(8) La recusación podrá formularse en cualquier momento del proceso de responsabilidad fiscal y hasta antes que se produzca el fallo.

(9) No procederá la recusación cuando la causal se configure como consecuencia de cambió de apoderado del presunto responsable, sus herederos o del garante.

(10) En caso de declaración de impedimento o recusación del Contralor General o de los Contralores Departamentales, Distritales o Municipales, la adopción de la decisión se delegará en la Contraloría General al Vicecontralor, o en las Contralorías Territoriales al Contralor Auxiliar o a quienes hagan sus veces según sea el caso. 

(11) El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida, el que resuelva la recusación o cualquier otro que se dicte en el curso del trámite a que se refiere el presente artículo, no son susceptibles de recurso alguno.

ARTÍCULO 102. SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN. 

(1) El proceso de responsabilidad fiscal se suspenderá desde el momento en que el funcionario se declare impedido o se reciba en la secretaría el escrito de la recusación, hasta cuando hayan sido resueltos. En todo caso, la actuación anterior a la recusación propuesta o a su declaración de estar impedido, es válida.

(2) La resolución del impedimento o de la recusación debe estar dotada sin excepción alguna, de celeridad, diligencia y transparencia.   

SECCIÓN VIII

NULIDADES

ARTÍCULO 103. NULIDADES EN EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

(1) Son causales de nulidad en el proceso de responsabilidad fiscal la falta de competencia del funcionario para conocer y fallar; la violación del derecho de defensa del implicado; o la comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso. La nulidad será decretada por el funcionario de conocimiento del proceso.

(2) En cualquier etapa del proceso en que el funcionario advierta que existe alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decretará la nulidad total o parcial de lo actuado desde el momento en que se presentó la causal y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo, para que se subsane lo afectado. Las pruebas practicadas legalmente conservarán su plena validez.

(3) Podrán proponerse causales de nulidad hasta antes de proferirse el fallo definitivo. En la respectiva solicitud se precisará la causal invocada y se expondrán las razones que la sustenten. Sólo se podrá formular otra solicitud de nulidad por la misma causal por hechos posteriores o por causal diferente. Contra el auto que resuelva las nulidades procederán los recursos de reposición y apelación.

(4) El funcionario competente declarará la nulidad de las pruebas ilegales, incluyendo las que se han practicado, aducido o conseguido con violación de las formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales.

ARTÍCULO 104. TÉRMINO PARA RESOLVER Y RECURSOS. 

La solicitud de nulidad se resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su presentación.

En los procesos verbales y de única instancia contra el auto que decida sobre la solicitud de nulidad procederá el recurso de reposición; en el de doble instancia procederá el de apelación.

PARÁGRAFO. El vencimiento de los términos procesales, dentro del proceso de responsabilidad fiscal, no constituirá causal de nulidad.

SECCIÓN IX

RÉGIMEN PROBATORIO.

ARTÍCULO 105. PRINCIPIOS 

(1) Toda decisión proferida en el proceso de responsabilidad fiscal debe fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas.

(2) Los Organismos de Control Fiscal deberán investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la responsabilidad, así como los que eximan de ella.

ARTÍCULO 106. LIBERTAD DE PRUEBAS. 

(1) En el proceso son admisibles los medios de prueba legalmente reconocidos. Serán rechazadas las pruebas inconducentes e impertinentes y las practicadas ilegalmente.

(2) Para la práctica de las pruebas, desarrollo y conservación de la actuación, se podrá hacer uso de las tecnologías de la información y de la comunicación (TICs), así como de los demás avances tecnológicos existentes. Del mismo modo, la evacuación de audiencias, la práctica de pruebas y demás diligencias del proceso de responsabilidad fiscal en todas sus modalidades, pueden llevarse a cabo en lugares diferentes al del conductor del proceso, a través de medios electrónicos, tales como las comunicaciones de voz y video en línea, siempre y cuando otro servidor público de una autoridad de control fiscal debidamente comisionada para tal efecto, controle materialmente el desarrollo de ésta en el lugar y momento de su evacuación. De lo anterior se dejará constancia expresa en el acta de la diligencia. Cuando para tal efecto no sea posible comisionar a un servidor público del mismo organismo de control fiscal, se solicitará la colaboración del representante legal de la autoridad de control fiscal más cercana territorialmente al lugar de la diligencia. La comisión de un servidor público de su entidad será obligatoria, en virtud del deber de colaboración y cooperación entre autoridades públicas, y la actuación correspondiente, tendrá plena validez en el proceso de responsabilidad fiscal del caso.  

ARTÍCULO 107. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS.

(1) Notificado el auto de apertura e imputación, y escuchado en diligencia descargos el presunto responsable, o luego de nombrado el apoderado de oficio si aquél no compareció, el funcionario competente resolverá mediante auto motivado sobre la solicitud de pruebas, decretando las conducentes y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos así como negando las legalmente prohibidas por la ley y las impertinentes o inconducentes.

(2) Contra el auto que decrete o niegue las pruebas procederá el recurso de reposición.

(3) En todo caso, sólo se podrán solicitar pruebas adicionales, dentro del término probatorio, cuando las mismas tengan conexidad o relación directa con las ya pedidas, y sean necesarias para aclararlas o complementarlas.

(4) El término probatorio será de seis (6) meses para el proceso de doble instancia y de cuatro (4) meses para el proceso de única instancia.

ARTÍCULO 108. PRUEBA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE. 

Las pruebas pueden ser decretadas de oficio o a petición de parte.

ARTÍCULO 109. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS.

El funcionario competente deberá apreciar las pruebas en forma integral y de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

ARTÍCULO 110. COMISIÓN PARA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS.

(1) Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley sobre la libertad de pruebas y a la correspondiente regulación especial en la aplicación de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC’s), el funcionario competente practicará personalmente las pruebas decretadas. Si no lo pudiere hacer por razón del territorio, podrá comisionar a otro funcionario de igual o inferior categoría de la misma Contraloría General, o de otra Contraloría Territorial bajo los principio de coordinación y colaboración.

(2) El auto que así lo ordene debe determinar las diligencias objeto de la misma, y señalará el término para su práctica. Igualmente debe contener el interrogatorio a absolver tratándose de un testimonio o de la diligencia de descargos, y el término para practicarlas, debiéndose, además, remitir al funcionario comisionado las copias de la actuación procesal que sean necesarias para la práctica de las pruebas, así como la copia íntegra del expediente cuando se trate de comisión para la recepción de diligencia de descargos.

(3) El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que son objeto de la comisión. Si el término de comisión se encuentra vencido se solicitará ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio eficaz, de lo cual se dejará constancia.

ARTÍCULO 111. PRUEBA TRASLADADA.

(1) Podrán trasladarse en copia a la indagación preliminar o al proceso de responsabilidad fiscal pruebas de un proceso de responsabilidad fiscal, judicial, administrativo o disciplinario, las cuales se apreciarán de acuerdo con las reglas previstas en la ley.

(2) Los resultados de las indagaciones preliminares y del proceso auditor, o del que haga sus veces, tendrán valor probatorio en el proceso de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 112. PRÁCTICA DE PRUEBAS EN EL EXTERIOR.

(1) La práctica de pruebas o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las normas legales vigentes.

(2) En los procesos de responsabilidad fiscal el Contralor podrá, según la urgencia y necesidad de la prueba, autorizar el traslado del funcionario que esté adelantando la actuación, previo aviso de ello al Ministerio de Relaciones Exteriores. El respectivo agente consular deberá prestar con diligencia y celeridad toda la cooperación necesaria al funcionario delegado por el organismo de control fiscal para el desarrollo de sus funciones. Solo cuando sea estrictamente adecuado, necesario y razonable, se podrá comisionar al respectivo agente consular a través del ministerio para la práctica de pruebas o de diligencias en territorio extranjero.

(3) El proceso de responsabilidad fiscal se suspenderá durante el tiempo que dure la práctica de pruebas en el exterior, lo que interrumpirá la caducidad de la acción fiscal y la prescripción de la responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 113. OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIR LAS PRUEBAS. 

(1) Los sujetos procesales podrán controvertir las pruebas a partir de la notificación del auto de apertura de indagación preliminar o del proceso de responsabilidad fiscal, o a partir del momento en que el presunto responsable rinda descargos.

(2) El garante deberá ser vinculado a partir de la notificación del auto de apertura del proceso, momento a partir del cual podrá controvertir las pruebas. En todo caso, así no se haya vinculado al garante en el auto de apertura este deberá notificársele para efectos del ejercicio del derecho de defensa.

ARTÍCULO 114. VISITAS ESPECIALES.

Con el fin de recaudar pruebas, el funcionario competente o comisionado en visita especial, procederá a examinar y reconocer los documentos, hechos y demás circunstancias relacionadas con el objeto de la indagación o del proceso de responsabilidad fiscal, para lo cual se levantará un acta que deberán suscribir los intervinientes. Cuando lo estime necesario, solicitará copias de los documentos para incorporarlos en el expediente.

ARTÍCULO 115. PRUEBA PERICIAL.

(1) La prueba pericial se regirá por las normas del Código de Procedimiento Civil.

(2) Para el efecto, se podrá designar como perito a los servidores públicos no pertenecientes a los órganos de control, o a quienes se encuentren inscritos en calidad de peritos en la lista de auxiliares de justicia o a los particulares, que cuenten con la idoneidad reflejada en experiencia y conocimientos especializados en las materias requeridas para la elaboración del dictamen.

ARTÍCULO 116. INFORMES Y CONCEPTOS TÉCNICOS.

(1) En la indagación preliminar y en el proceso de responsabilidad fiscal, de oficio o a solicitud de los sujetos procesales, el funcionario competente podrá requerir a las entidades públicas para que rindan informes o conceptos técnicos y especializados destinados a demostrar o ilustrar los hechos que interesen al proceso.  

(2) La solicitud de informe se elevará por escrito delimitando el tema objeto de estudio para lo cual se concederá un término máximo de treinta (30) días, prorrogable por otro tanto, de conformidad con la naturaleza y complejidad del mismo.

(3) Los informes se pondrán en conocimiento con los sujetos procesales concediendo un término de tres (3) días hábiles para que puedan solicitar aclaraciones y complementaciones. En caso de solicitud en este sentido, el informe será enviado a quien lo rindió para que lo aclare o complemente dentro del término de diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 117. PROCEDIBILIDAD DE LAS PRUEBAS

(1) Una solicitud de prueba debe rechazarse cuando su realización no es admisible constitucional o legalmente o cuando por causa de su notoriedad es innecesaria, cuando el hecho que se pretende probar no tiene significado para la decisión o éste ya ha sido probado, cuando el medio de prueba es inadecuado o imposible de obtener, si la solicitud se realiza para dilatar el procedimiento.

(2) Una solicitud de prueba a través de perito puede ser negada, cuando la Contraloría dispone de la necesaria experticia. Asimismo puede ser rechazado el peritazgo, cuando con un dictamen anterior sobre el mismo hecho se ha comprobado lo contrario; ello no aplica cuando la experticia del anterior peritazgo es dudosa, cuando el dictamen contiene contradicciones o cuando el nuevo dictamen dispone de medios de investigación, que harían reflexionar a un perito anterior.

(3) No son admisibles las medidas que estén en contra de la Constitución o de la ley.

ARTÍCULO 118. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DEBER DE COOPERACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL

(1) Dentro de la fase de indagación preliminar o del proceso de responsabilidad fiscal el Contralor de conocimiento está facultado para solicitar información a todas las autoridades y a adelantar toda clase de investigaciones o a solicitar la cooperación de la Policía Nacional en su realización.  Las autoridades y policías están obligados a cumplir con la solicitud del Contralor de conocimiento.

(2) Cuando se requiera como parte de la fase indagación o del proceso realizar registros, allanamientos, incautaciones en domicilio, residencia, o lugar de trabajo, se requiere orden escrita del Contralor General de la República o su delegado, con arreglo de las formalidades y motivos previamente definidos en esta Ley y en las normas que la complemente o desarrollen.

(3) Adicionalmente deberá recogerse previamente una orden del juez contencioso administrativo competente que corresponde o correspondería según la cuantía del proceso. 

(4) Ello mismo debe observarse, cuando resulte necesaria la búsqueda selectiva en las bases de datos personales computarizadas, mecánicas o de cualquier otra índole, que no sean de libre acceso, organizados con fines legales y recogidos por instituciones o entidades públicas o privadas debidamente autorizadas para ello. 

SECCIÓN X

NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 119. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. 

(1) Las notificaciones de las decisiones adoptadas en el proceso de responsabilidad fiscal son las siguientes: personal, por estado, en estrados, por edicto o por conducta concluyente.

(2) Mediante la notificación se coloca el expediente para su lectura a disposición de los sujetos procesales, o copia del mismo a solicitud y costo por el sujeto procesal notificado e interesado en ello. En ningún caso el original del expediente podrá retirarse del despacho de decisión, por los sujetos procesales.

ARTÍCULO 120. NOTIFICACIÓN PERSONAL.

(1) Solamente el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal se notificará personalmente al investigado, o a su representante o apoderado, y demás sujetos procesales.

(2) Si el interesado no concurre a notificarse dentro de los cinco (5) días siguientes después de expedido el auto, y no existe otro medio más eficaz de informarlo, se le enviará por correo certificado una citación a la dirección que haya suministrado al intervenir ante la entidad, con motivo del proceso que se le adelanta o en cualquiera otra clase de actuación, o a la que aparezca registrada en el directorio telefónico de la ciudad en donde presumiblemente habita, o en el caso de tratarse de un servidor público o de una persona natural contratista o consultora de la administración pública, a la última registrada en su hoja de vida, indicándole el motivo del proceso que se adelanta. La constancia del envío de la citación se anexará al expediente.

(3) En todo caso, además del envío de la respectiva citación, el funcionario deberá hacer uso de los demás medios idóneos de que disponga para lograr la comparecencia de quien se pretende notificar, ello incluye la aplicación de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC´s). De lo anterior, se dejará constancia en el expediente.
ARTÍCULO 121. NOTIFICACIÓN POR EDICTO.

(1) Si el investigado no concurre a notificarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la comunicación, se fijará un edicto en la secretaría del despacho del funcionario investigador, por el término de diez (10) días hábiles, con inserción de la parte resolutiva del auto. Transcurrido dicho término se entenderá notificada la providencia y se procederá a nombrarle inmediatamente apoderado de oficio para que lo represente durante el proceso.

(2) El apoderado de oficio será elegido de la lista de auxiliares de la justicia y en el caso de adelantamiento del proceso verbal, podrán designarse estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades y escuelas de Derecho de las universidades debidamente acreditadas ante el Ministerio de Educación Nacional. En el caso de procesos por indebida gestión fiscal únicamente podrán designarse como apoderados de oficio a aquellos que se encuentran reconocidos en la lista de auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 122. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

(1) Las decisiones que deban notificarse personalmente podrán surtirse enviándolas al número de fax o a la dirección de correo electrónico de la persona a notificar, siempre y cuando existiera previamente y por escrito autorización de los mismos dentro del proceso, para ser notificados de esta manera. Esta modalidad de notificación surtirá plenos efectos.

(2) La autorización deberá indicar expresamente el número de fax o la dirección de correo electrónico de notificación. En estos casos, la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en la del correo electrónico que haya sido enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente.

(3) Los órganos de control deberán implementar en sus páginas web institucionales un sistema de información actualizado del trámite procesal.

ARTICULO 123. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Las decisiones distintas de aquellas que de conformidad con la presente Ley  deban notificarse personalmente o por edicto, se notificaran por estado. Para tal efecto, pasado un día hábil de la fecha de expedición de la decisión se insertará en el estado, que deberá permanecer fijado en la cartelera ubicada en lugar visible de la secretaría del despacho de conocimiento por cinco (5) días hábiles.

ARTÍCULO 124. NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. 

Las decisiones que se adopten en el curso del proceso verbal de responsabilidad fiscal se notificarán en estrados, con excepción del auto de apertura del proceso el cual se notificará personalmente o en su defecto por edicto.

ARTÍCULO 125. NOTIFICACIÓN POR FUNCIONARIO COMISIONADO.

(1) Cuando la notificación personal deba realizarse en sede diferente a la del competente, se podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario del mismo organismo de control fiscal o en su defecto al personero distrital o municipal del lugar de domicilio de quien deba ser notificado.

(2) Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en lugar público de la secretaría del despacho comisionado, por el término de diez (10) días hábiles, con inserción de la parte resolutiva de la providencia. Transcurrido dicho término se entenderá surtida la notificación.

(3) En caso de tener que surtirse la notificación en el extranjero, se podrá comisionar al correspondiente agente consular del gobierno Colombiano.

ARTÍCULO 126. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

Cuando no se hubiere realizado la notificación personal o por edicto, o ésta fuere irregular, la exigencia legal se entiende cumplida si los sujetos procesales no reclaman y actúan en diligencias posteriores o interponen recursos contra ellos o se refieren a las mismas  o a su contenido en escritos o alegatos posteriores.

ARTÍCULO 127. REGISTRO DE LA NOTIFICACIÓN.

Se deberá llevar un registro de las notificaciones realizados tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual podrá utilizar los medio técnicos idóneos.

ARTÍCULO 128. CITACIONES. 

(1) Cuando se deba notificar personalmente una decisión, o convocarse a la celebración de una audiencia o deba adelantarse un trámite especial, se citará oportunamente y con diligencia a las personas que deban intervenir en la actuación. 

(2) Para el trámite de las citaciones podrán utilizarse los medios técnicos más expeditos posibles, previendo que a quienes vayan dirigidas, sean oportuna y verazmente informados de la existencia de la citación.

(3) El presunto responsable y su apoderado si lo tuviere, o el defensor de oficio, tendrán la obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las citaciones y de informar cualquier cambio de ella. La omisión a este deber implicará que las comunicaciones se envíen a la última dirección conocida.

(4) La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual se le requiere, el lugar, la fecha  y hora en donde se llevará a cabo y el número de radicación de la actuación a la cual corresponde.

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 129. JURISDICCIÓN COACTIVA. 

En firme el fallo con responsabilidad fiscal, prestará mérito ejecutivo contra los responsables fiscales, sus garantes y sus herederos, el cónyuge supérstite, o compañero permanente, el cual se hará efectivo a través de la jurisdicción coactiva. Las disposiciones aplicables del código civil, en materia sucesoral permanecen incólumes.

ARTÍCULO 130. CONCILIACIÓN. 

(1) A partir de la notificación del auto de imputación y apertura del proceso y hasta antes de que se produzca el fallo, el organismo de control, y el presunto responsable podrán conciliar  a través de audiencia, la reparación del daño patrimonial investigado.

(2) El incumplimiento de la conciliación dará origen a que el acta en la que conste tal compromiso, preste mérito ejecutivo por la jurisdicción coactiva.

(3) La conciliación solamente podrá versar sobre la estimación de intereses, lucro cesante, e indexación del daño correspondiente.

ARTÍCULO 131. FACILIDADES DE PAGO. 

(1) El organismo de control podrá mediante acto administrativo, conceder facilidades al responsable fiscal o a un tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años para el pago de la obligación contenida en el fallo o en la conciliación, así como para la cancelación de los intereses a que haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre, constituya fidecomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, Bancarias, o de compañía de seguros, o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la obligación. Se podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

(2) La firma del acuerdo de pago evitará la inclusión en el boletín de responsables fiscales y producirá la suspensión del cobro coactivo, y de las medidas cautelares que hubieran sido decretadas.

(3) El incumplimiento del acuerdo dará origen a que se resuelva el mismo y la inclusión automática en el boletín de responsables fiscales, así como la reanudación del proceso de cobro coactivo, si se encontrare e esta etapa.

(4) El acuerdo de pago prestará mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva.

ARTÍCULO 132. INHABILIDAD DEL RESPONSABLE FÍSCAL. 

(1) Quien haya sido declarado responsable fiscalmente no podrá inscribirse ni ser elegido para ocupar cargos de elección popular, ni ejercer cargos públicos, ni participar en procesos licitatorios, ni podrá contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoría del fallo correspondiente.

(2) La presente inhabilidad sólo cesará hacia el futuro cuando se demuestre la cancelación de la obligación, se firme el acuerdo de pago, o el fallo sea suspendido o anulado por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, casos en los cuales la Contraloría General excluirá el nombre de la persona del boletín de Responsables Fiscales. Dicha inhabilidad será sobreviniente respecto de quienes al momento de proferirse fallo con responsabilidad fiscal estuvieren vinculados a la administración como servidores públicos o contratista.

(3) Si pasados cinco años desde la ejecutoría de la providencia, quien haya sido declarado responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiera sido excluido del boletín de responsables fiscales, continuará siendo inhábil por cinco años más si la cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes; por dos años más si la cuantía fuere superior a setenta (70) sin exceder de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un año más si la cuantía fuere inferior a setenta (70)salarios mínimos legales mensuales vigentes.

(4) Los representantes legales, nominadores y demás funcionarios competentes, que inscriban, registran, nombren, den posesión, suscriban contratos con personas cobijadas con la anterior inhabilidad, incurrirán en falta disciplinaria.

ARTÍCULO 133. TITULOS EJECUTIVOS. 

Para los efectos de la presente ley, prestan mérito ejecutivo para su cobro coactivo los siguientes,

a. Los fallos con responsabilidad fiscal debidamente ejecutoriados;

b. Las resoluciones ejecutoriadas expedidas por las contralorías que impongan multas, una vez transcurrido el término concedido en ellas para su pago;

c. Las pólizas de seguros y demás garantías expedidas a favor de las entidades públicas, las cuales se entienden integradas al fallo;

d. Los acuerdos de pago incumplido;

e. Las conciliaciones incumplidas.

ARTÍCULO 134. SANCIONES FISCALES. 

(1) El Contralor General de la República y los Contralores Territoriales, o los funcionarios en quienes se haya delegado la función, podrán imponer sanciones a los gestores fiscales sujetos vigilados de los órdenes nacional y territorial, por las conductas o irregularidades que aparezcan en desarrollo de las auditorías practicadas en ejercicio del control fiscal.

(2) Tales sanciones consistirán en amonestaciones o llamados de atención, cuando consideren que han contrariado los principios de la gestión fiscal. Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar por los mismos hechos.

(3) Del mismo modo, impondrán multas equivalentes hasta el 15% del salario mensual, devengado por el sancionado, o hasta la suma equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si no devengare salario, cuando en relación con los gestores fiscales ocurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. No comparecer sin justificación a las citaciones que se les hagan;

b. No rindan la cuenta e informes a que están obligados;

c. Presentan la cuenta e informes requeridos con errores sustantivos o inconsistencias graves;

d. Lo suministrar la información que les haya sido solicitada;

e. Entorpecen u obstaculizan las indagaciones preliminares o los procesos de responsabilidad fiscal o no presten el apoyo que se les exigió;

f. No aseguran, o no aseguran oportunamente, los fondos, valores o bienes que tuvieren bajo su responsabilidad, o no lo hacen en la cuantía requerida;

g. No adelantar las acciones previstas en los planes de mejoramiento.

(4) El auto de imposición de la multa deberá ser motivado y establecerá el plazo máximo para su cumplimiento. En caso de que no cumpla con lo ordenado dentro del término establecido la multa se duplicará.

ARTÍCULO 135. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO FISCAL. 

(1) El procedimiento sancionatorio fiscal se surtirá mediante trámite respetuoso del debido proceso y el derecho de defensa.

(2) La decisión que se toma será motivada, y en ella deberán tenerse en cuenta los principios de proporcionalidad y razonabilidad.

(3) Contra las decisiones que se tomen en el proceso sancionatorio fiscal procederá el recurso de reposición, y en los demás aspectos no contemplados se aplicarán las normas del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 136. REINTEGRO POR MAS DE UNA ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO. 

(1) Los organismos de control ordenarán el reintegro a favor del tesoro público de los dineros que se perciban en contra de lo dispuesto en el artículo 128 de la Constitución. Para estos efectos, se aplicará el trámite previsto para el proceso verbal de responsabilidad fiscal de que trata la presente ley. Para los anteriores efectos del concepto de asignación, se deben excluir los honorarios y las excepciones previstas en la ley.

(2) Cuando las asignaciones provengan de distintos distritos o municipios de un mismo departamento, la competencia para adelantar el proceso de reintegro radicará en la correspondiente Contraloría Departamental; cuando provenga de distritos o municipios de distintos departamentos, la competencia radicará en la Contraloría General de la República; cuando concurran asignaciones del orden nacional, con otras del orden territorial, la competencia corresponderá a la Contraloría General.

(3) Los juzgados o tribunales que ordenen indemnizaciones a favor de quienes fueren ilegalmente retirados del servicio público, dispondrán, igualmente del valor de las mismas se deduzca el valor de las asignaciones del tesoro que los interesados hayan recibido durante el tiempo para el cual se les indemniza.

ARTÍCULO 137. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

(1) Los representantes legales de las entidades públicas llamarán en garantía a los servidores públicos, ex servidores, o particulares, según el caso, cuyos actos u omisiones puedan dar lugar a condenas judiciales de carácter patrimonial en contra del Estado.

(2) Los organismos de control verificarán que se haga ese llamamiento y que, si a ello hubiere lugar, se adelanten las correspondientes acciones de repetición.

ARTÍCULO 138. INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PENAL.

La Contraloría General de la República o las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales podrán intervenir directamente o a través de apoderado en los procesos penales que se adelanten por delitos contra los intereses patrimoniales del Estado, con todas las facultades, derechos y obligaciones que la ley otorga a las víctimas. Lo podrán realizar de forma principal o concurrente con la Entidad afectada. Con tal fin las Contralorías podrán solicitar entre otras medidas, que se abra el incidente de reparación integral del daño y las medidas cautelares necesarias para asegurar su reparación. La Fiscalía General de la Nación comunicará a los organismos de control, el inicio de las acciones que se adelanten por delitos contra los intereses patrimoniales del Estado. 

ARTÍCULO 139. PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB.

Los órganos de control  deberán publicar en sus páginas web los informes de Ley, los planes de mejoramiento, los controles de advertencia, los autos de cesación y los fallos ejecutoriados sin responsabilidad fiscal, y en general toda información,  documentos y estudios que permitan el seguimiento y la participación ciudadana en el control fiscal cuando las circunstancias lo ameriten, y no se vulnere el orden público o la reserva legal en las investigaciones o procesos.

ARTÍCULO 140. ACTUACIONES EN TRÁMITE. 

Los procesos de responsabilidad fiscal que se encuentren en trámite al entrar en vigencia de la presente Ley, continuarán rigiéndose hasta el fallo definitivo por el procedimiento establecido en la ley 610 de 2000.

ARTÍCULO 141. COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON ENTIDADES PÚBLICAS FISCALIZADORAS SUPERIORES, EN CASOS DE ACTIVIDADES DELICTIVAS TRANSNACIONALES

El Contralor General de la República podrá adelantar acciones de cooperación investigativa con los jefes de organismos públicos de control fiscal de otros países, a efectos de esclarecer hechos que lesionen el patrimonio público colombiano, a través de actividades ilícitas transnacionales.

ARTÍCULO 142. REMISIÓN A OTRAS FUENTES NORMATIVAS

En los aspectos no previstos en la presente ley, se aplicarán, en su orden, las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, del Código de Procedimiento Civil y del Código de Procedimiento Penal, en cuando sean compatibles con la naturaleza del proceso de responsabilidad fiscal. En los aspectos de policía judicial no regulados en la presente Ley, deberán aplicarse las disposiciones del Código de Procedimiento Penal.

CAPITULO XIV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y VIGENCIA

ARTÍCULO 143. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y NUEVO CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

(1) Los procedimientos de responsabilidad fiscal en sus diferentes modalidades de responsabilidad fiscal ordinaria y por indebida gestión fiscal así como el procedimiento administrativo sancionatorio fiscal y de reintegro por recibir más de una asignación del tesoro público, deberán armonizarse sin perder su finalidad, objeto y contenido, con las disposiciones del Nuevo Código Contencioso Administrativo, de llegar éste a establecerse.

(2) Las competencias del Contralor General de la República, establecidas en el artículo 119, 267 y 268 de la Constitución Política para la realización, y vigencia de lo dispuesto en este artículo, permanecen incólumes.

ARTÍCULO 144.VIGENCIA. 

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, deróguense en lo correspondiente las leyes 42 de 1993, la 610 de 2000 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	ROBERTO PABLO HOYOS BOTERO 
	

	CONTRALOR GENERAL DE 

LA REPÚBLICA (E)
	


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores/Honorables Representantes a la Cámara:

Es motivo de gran satisfacción para la Contraloría General de la República, presentar por su conducto a consideración del Honorable Congreso de la República, una iniciativa legislativa de trascendencia para la efectiva vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades, que a cualquier título manejen fondos o bienes públicos de nuestro país;
 en bienestar de la autonomía y el fortalecimiento de la Contraloría General de la República, de las Contralorías Territoriales y consecuentemente, de su labor misional y deberes establecidos por la Constitución Política
. Ello sobre la base de la protección eficaz del patrimonio público de los colombianos y de esta forma, de los fines esenciales del Estado (art. 2 CP.), así como del contenido y principios de la función administrativa (art. 209 CP.).

I. BASE CONSTITUCIONAL DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley regula el ejercicio del control fiscal con base en los artículos 119, 267, 268 Nr. 9, 12 así como en el artículo 272 de la Constitución Política, y se dictan otras disposiciones sobre el régimen de control fiscal.

II. FUNDAMENTACIÓN 

El presente proyecto se ha construido teniendo en cuenta las consideraciones de la Academia, de las Señoras y Señores Contralores Territoriales, de los Funcionarios de la Contraloría General de la República, así como la memoria institucional, las decisiones de las Honorables Altas Cortes, Corte Constitucional y Consejo de Estado, así como el estado del arte sobre la materia fiscal en occidente.

En virtud de ello, es pertinente resaltar que el control eficaz de los recursos públicos es una herramienta esencial del Estado Moderno, para garantizar la realización de los postulados de la Constitución Política y así, el bienestar general y sostenible de sus asociados.

Si bien en nuestro contexto territorial, desde la época hispánica las reales audiencias y los consejos supremos de indias ejercían funciones de control a los recursos públicos, realizando por ejemplo, los denominados juicios de residencia con rendición de cuentas y finiquitos a empleados de manejo a modo de órgano fiscalizador
, pasando de la Corte de Cuentas, a su variación en la Oficina General de Cuentas hasta el surgimiento de la Contraloría en la época de Pedro Nel Ospina
; hoy la visión y el contenido de la función de control fiscal ha avanzado, así como la “estructura del poder público
” y las múltiples modalidades de administración pública y privada inmediata o mediata (public-private partnerships o public-public partnerships etc.
), física y electrónica de los recursos públicos, a nivel local, regional y transnacional
. 

Efectivamente la misión Kemmerer da impulso a lo que hoy conocemos en Colombia como la Contraloría, que se concretó en los artículos 93 y 94 del acto legislativo I de la reforma constitucional de 1945
 y desarrolló en las posteriores modificaciones normativas para la paulatina creación de un sistema de control fiscal integral, que de realce tanto a la necesaria fiscalización territorial autónoma de las Contralorías Territoriales, como a la correspondiente en el sector nacional de directriz y orientación del sistema por parte de la Contraloría General, con la necesaria vigencia de la Auditoría General y del Control Interno. Sistema y fortaleza de control a los recursos públicos exigido por la laudable y fruto de la construcción colectiva de todos los sectores de nuestra sociedad, la Constitución Política de 1991.   

Nuestra Carta de Navegación, establece la necesidad del control eficaz de los recursos públicos y de su debida gestión, armonizando el concepto de ley y derecho,
 como herramienta esencial del “Mandato de Racionalidad de la Actuación Estatal derivado del Principio del Estado de Derecho”
 que lo diferencia del totalitarismo, para garantizar la realización de los postulados de la Constitución Política y la protección efectiva de derechos
, y así, el bienestar general y sostenible de sus asociados. 

Del mismo modo, instrumentos internacionales debidamente ratificados por nuestro país como son las Convenciones Interamericana
 (Ley 412 de 1997) y de las Naciones Unidas
 (Ley 970 de 2005) de lucha contra la corrupción, se dirigen a la defensa del peligro o de la lesión en virtud de intereses particulares a un bien digno de protección, en el que se ha depositado la convicción de la opinión pública,
 como lo es, el patrimonio público. Precisamente la lucha contra la corrupción en el control a la “debida gestión de los recursos públicos
”, debe armonizar el ejercicio de la función pública confiada a las Contralorías, con la indispensable participación ciudadana a través del control social a los recursos públicos.
Es así como la Ley 412 de 1997 expresa que “la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos” (…) por lo cual, “el combate contra la corrupción fortalece las instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social”. 

Resaltando la Ley 970 de 2005, que los casos de corrupción “entrañan vastas cantidades de activos, los cuales pueden constituir una proporción importante de los recursos de los Estados, y que amenazan la estabilidad política y el desarrollo sostenible” de éstos.  
Por esta razón, es indispensable procurar la vigencia de los “principios de debida gestión de los asuntos y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”.  
Consecuentemente y ex – ante, la Carta Política establece fundamentos y pautas, que requieren hoy su pleno tratamiento legislativo. 

Entre otros:

· La vigencia, modernización y autonomía del control fiscal público nacional y territorial.

· El concepto integral de patrimonio público.

· El control efectivo y en tiempo real a la debida gestión fiscal.

· El establecimiento de facultades especiales para el ejercicio del poder sancionatorio fiscal y de cobro coactivo.

· La tecnificación y ampliación de la cobertura del control fiscal.

· El carácter técnico de los organismos de fiscalización.

· Las competencias en el establecimiento de directrices técnicas de control fiscal por la Contraloría General de la República.

· La responsabilidad de las Entidades por el ejercicio y desarrollo de su gestión, a través del fortalecimiento de sus sistemas de control interno.

· La participación ciudadana.

· La colaboración armónica entre los organismos de control, demás entidades públicas y en general con los sujetos de fiscalización así como 

· el cambio, del control meramente numérico legal, al control de gestión y resultados, etc.

Dieciocho años tiene nuestra Constitución, entre tanto Leyes como la 42 de 1993 y 610 de 2000 han sido expedidas. El control previo correctamente se superó y debe quedar como un hecho más en la historia. Ello sin embargo es solo una parte de la armonización con la Constitución, que debe continuar. Así el análisis constitucional y concordante con la dogmática y la realidad práctica han motivado por ejemplo, o la inexequibilidad total o parcial de 13 artículos de la Ley 42 de 1993 (artículos 2, 4, 17, 22, 45, 54, 59, 68, 75, 79, 87, 101 y 108), de parte del parágrafo 2 del artículo 4 de la Ley 610 de 2000, o correspondientemente, la derogatoria de un considerable acápite de la Ley 42 de 1993 a través de la misma Ley 610 de 2000 (artículos 72-89 y el parágrafo del artículo 95 de la Ley 42 de 1993). 

Estos factores, que fungen en la realización de la Constitución y sus contenidos, demuestran claramente, un deterioro de la normatividad, que hoy nos promueve a fortalecer el control fiscal nacional y territorial, así como las modalidades de control fiscal social, electrónico, macro, micro y al medio ambiente, a través de herramientas técnicas, fuertes y efectivas, que permitan funcionalidad y un ejercicio eficiente del control al patrimonio público, con un procedimiento expedito y ágil en la investigación, determinación de la sanción y reparación efectiva en los “procesos de responsabilidad fiscal por indebida gestión
”, de resarcimiento y de cobro coactivo, correspondiendo así, al voto de confianza dado por el ciudadano en su protección.
 

Es necesaria por lo tanto, la consolidación de un control efectivo y en tiempo real,
 ajustado a la contemporaneidad y con visión de futuro, pero teniendo presente la historia y la memoria institucional, a través de la armonización de las normas de control fiscal y de la unidad de materia
, con un ejercicio no obstaculizador de la labor impuesta por la Constitución a los Agentes de la Estructura Pública, y armónico con el indispensable (en el mundo moderno) balance de pesos y contrapesos contenido en el artículo 1 de la Constitución Política
. Respetando ante todo, un control fundamentado en los principios de transparencia y participación, en la consolidación holística de la labor misional y técnica de las Contralorías, con base en los artículos, 119 y 267 a 274 de la Carta Magna y en la cooperación con los demás organismos públicos y el ciudadano, para la realización de los postulados del artículo 209 y 2 de la Constitución Política, con el consecuente beneficio de la salvaguardia firme y sin oscilaciones de los recursos públicos, donde quiera que se encuentren. 

III. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley tiene como objeto presentar una propuesta técnica y práctica, que fortalezca y desarrolle la función del control fiscal público colombiano establecido por la Constitución. En el sentido de ser una función pública, dotada de carácter técnico, autonomía administrativa y presupuestal, en beneficio de la vigilancia efectiva de la gestión fiscal del patrimonio público. Basada en principios constitucionales tales como, la eficiencia, la eficacia, la economía y la valoración de los costos ambientales (art. 267, II, III, CP.) así como en la igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (art. 209 I CP.).

De esta forma se consolida un proyecto que otorga herramientas para el ejercicio eficiente del control a los recursos públicos, y destaca como modalidades de responsabilidad fiscal basadas y autorizadas por la Constitución Política, en sus artículos 119, 267 I y 268 Nr. 5, la responsabilidad fiscal ordinaria y la “responsabilidad fiscal por indebida gestión fiscal
”. 

Esta última, va más allá del simple control al detrimento de los recursos públicos en el sentido desarrollado al día de hoy, y se concretiza como el área nuclear del proyecto de ley, al atender la obligación establecida por el constituyente de 1991, de vigilar de forma integral, la gestión fiscal de la administración, y de los particulares o entidades que a cualquier título manejen los fondos o bienes públicos, permitiendo así, establecer la responsabilidad fiscal reglada que se deriva de la inapropiada gestión de estos. Sea por su destinación indebida, o por la puesta en riesgo del bien jurídico constitucionalmente protegido
.

Asimismo, gestiona la armonización normativa y la realización de la labor misional de la Contraloría, a través de un procedimiento ágil, unificado y en tiempo real, que permite la implementación de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, así como una función preventiva que no implica coadministración, y un control posterior inmediato, superando la simple actuación cuando el daño patrimonial ya se ha causado, en beneficio de la protección efectiva de los recursos públicos. Dentro de estos incluye, al medio ambiente, al espectro electromagnético y al patrimonio cultural e histórico de la Nación, resaltando el aseguramiento de la transparencia, la moralidad, la participación ciudadana, la equidad y la ética. 

Todo ello encaminado a que la Contraloría ejerza su labor donde quiera que existan recursos públicos, o se presente un riesgo al patrimonio público o a sus fines constitucionales (Cf. Art. 2 de la Constitución Política), aún en el caso de que estos sean administrados a cualquier título por particulares o a través de cualquier modalidad por quienes ejecuten funciones públicas.

IV. RESPONSABILIDAD POR INDEBIDA GESTIÓN FISCAL  
La “responsabilidad por indebida gestión fiscal
” encuentra su raigambre jurídica en la exigencia y autorización consagrada en el artículo 119 y en el inciso I del artículo 267 de la Constitución Política en unión con el numeral 5 del artículo 268 y el inciso I del artículo 272 del mismo Estatuto Normativo. Disposiciones que establecen el control fiscal en Colombia, como una función pública dirigida a la vigilancia integral de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, comprendiendo también dentro de éstos, los recursos naturales, el espectro electromagnético y el patrimonio histórico y cultural de la Nación. Con este objeto, el constituyente consagró como una de las facultades del Contralor General de la República y extensible a los Contralores Territoriales, el establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma. 

Tradicionalmente se ha ejercido esta facultad de forma escindida sobre la responsabilidad fiscal ordinaria por detrimento al patrimonio público, cuando la lesión formal a éste se ha causado, y las medidas de protección pueden ser “anodinas”. Pero el tenor literal de la norma constitucional, su sistemática y teleología son claros, y la obligación de realizar hoy una vigilancia integral de los recursos públicos, que permita el establecimiento efectivo de la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponiendo las sanciones pecuniarias del caso; apremia el establecimiento de la modalidad adicional de responsabilidad por indebida gestión de los recursos públicos, frente a los servidores públicos y frente a los particulares que los gestionan a cualquier título.

En este sentido, la responsabilidad por indebida gestión fiscal, se basa (1) en la puesta en riesgo del patrimonio público, (2) en la puesta en riesgo o en la vulneración del fin para el que está determinado, (3) en la puesta en riesgo o en la vulneración de los intereses patrimoniales del Estado y del bien público protegido por dicho patrimonio, (4) o en la vulneración de los principios fundamentales de la gestión fiscal, (5) o en la aplicación diferente de aquella a la que está destinado el patrimonio público, (6) o en comprometer sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, (7) o en invertirlas o utilizarlas en la forma no prevista en éste. 
Las anteriores modalidades de responsabilidad por indebida gestión se basan en la protección ex – ante
, esto es, en preludio
 al detrimento de los recursos públicos, de forma preventiva como lo exige la vigilancia integral del bien jurídico protegido, pero de forma posterior y selectiva, a través del derecho fiscal sancionatorio (Numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política), que se activa sobre la presunta conducta culposa, iuris tantum
, del gestor fiscal y consagrada en la norma.  

Las situaciones creadoras de peligro
 tales como la puesta en riesgo
 del patrimonio público, del fin para el que está determinado, de los intereses patrimoniales del Estado y del bien público protegido por dicho patrimonio, establecen una presunción que de forma incólume, admite prueba en contrario, la que deberá verificarse en cada caso en concreto
 y se basa, en el alto grado de probabilidad de lesión al patrimonio público que materializa
. 
Esta tipología conocida de antaño en el derecho penal, también lo ha sido en las demás formas del derecho público,
 siendo su teleología, el aseguramiento de los bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, como en este caso, el patrimonio público de los Colombianos.

En todo caso, la gestión legal de recursos públicos constituye “per se”, un riesgo para el patrimonio público, este riesgo es permitido de forma evidente por su utilidad social, y consecuentemente no es sancionable
 desde la óptica legal fiscal. Lo prohibido es, la vulneración del umbral permitido
 a través de la generación de un peligro próximo, e inminente para el patrimonio público así como concreto e idóneo para lesionarlo, y verificable con la conducta sub –examine.
 Por ello, en armonía con el principio del debido proceso del artículo 29 de la Constitución Política, en esta modalidad de protección adelantada de un bien jurídico
 colectivo
, deberá evaluarse si efectivamente
 en cada caso, se colocó en peligro el patrimonio público
.
 

Estas mismas consideraciones tienen validez en la debida proporción, frente a las demás modalidades reprochables por indebida gestión fiscal como son la vulneración del fin para el que está determinado el patrimonio público, la vulneración o de los intereses patrimoniales del Estado y del bien público protegido por dicho patrimonio, la vulneración de los principios fundamentales de la gestión fiscal, la aplicación diferente de aquella a la que está destinado el patrimonio público, el comprometer sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o el invertirlas o utilizarlas en la forma no prevista en éste, sin que sea necesario esperar al ya previsible detrimento del patrimonio público sino acometiendo su efectiva puesta en riesgo, en consecuente cumplimiento del mandato constitucional.  

El peligro a la lesión al patrimonio público, encuentra por lo tanto su asidero, en la infracción del deber de cuidado debido
 del gestor fiscal privado o público, y que genera un grave riesgo para el patrimonio público,
 al superar el umbral permitido
, por vulneración por ejemplo de sus deberes derivados funcionalmente de los artículos 2 y 209 de la Constitución Política
, sin dejar a un lado la premisa, que “todo bien lesionado necesariamente ha sido puesto en peligro en momentos precedentes”,
 evitando así baladíes reacciones administrativas de control fiscal.

V. DERECHO COMPARADO
El proyecto de ley ha tenido también como basamento un análisis de derecho comparado sobre el control de recursos. De ello se destaca por ejemplo en el ámbito europeo:

1. Alemania y Austria:

a. El Reglamento del Presupuesto Federal Alemán que establece postulados tales como: rentabilidad, economía, cálculo de costos y de rendimiento.
 
b. “Se trata de un sistema jurídico distinguido por un control fiscal externo como  elemento esencial del Estado de Derecho, que se fundamenta en la soberanía popular y ejecuta sobre engranajes de racionalidad y transparencia en la gestión debida, de recursos de la Federación. 
c. Es ejercido en el espectro Federal, a través de un Tribunal Federal de Cuentas y en el correspondiente a los Länder, desde los Tribunales de los Land. Su primer antecedente en Alemania se presenta en 1714 con el establecimiento de la Cámara de Cuentas, al día de hoy sus funciones no son sancionatorias. No obstante, la protección de los recursos comprende la revisión de que su gestión, se realice entre otros aspectos, con rentabilidad y economía, en virtud del mandato entregado por el ciudadano al Tribunal de Cuentas, para su ejecución conforme al bien común.
d. La tutela externa de los recursos públicos se rige a nivel federal entre otras normas, por la Ley Fundamental, la Ley del Tribunal Federal de Cuentas y por las disposiciones aplicables del Reglamento del Presupuesto Federal. Allí se indica su independencia, supremacía y sometimiento a la ley, con la misión de vigilar, a través de un control externo, la economía y legalidad de la gestión tanto presupuestaria como económica de la Federación, de sus patrimonios especiales y empresas.
e. Del basamento normativo y teleológico se resaltan tres puntos:
· Control de los dineros públicos en virtud de su naturaleza, independientemente de quien sea el correspondiente fiduciario, como por ejemplo, las cajas de seguro médico.
· Control de resultados como parte del examen de rentabilidad, donde los costos deben encontrarse en una relación adecuada con los rendimientos, entendidos como beneficios o ganancias,  que incluye, la finalidad política legal de los recursos. Así, en la evaluación de una medida es adecuado, además de constatar su economía y suficiencia organizacional, evaluar si ésta fue exitosa.
· La obligación de racionalidad del Estado moderno en la gestión fiduciaria debida de los recursos públicos, y la vigencia de la soberanía popular, a través de un control fiscal efectivo, sobre el patrimonio del ciudadano”
.

f. El contenido del modelo del código de comportamiento del Tribunal de Cuentas de Austria resalta las premisas de independencia, legalidad, sostenibilidad, objetividad y credibilidad.
 

2. Reino Unido: 
a. Orienta el ejercicio del control fiscal y de la debida gestión de bienes públicos a través de principios tales como: transparencia, estabilidad, responsabilidad, equidad y eficiencia.

b. Se establece como obligación del ejecutivo, el revelar y cuantificar todas las decisiones y circunstancias que podrían tener un impacto material en la economía y en el panorama fiscal.

c. La valoración fiscal debe incluir un análisis de las perspectivas económicas y fiscales del ejecutivo a largo y corto plazo y si estas son coherentes con las políticas regionales de la Unión Europea.

3. República Checa:

a. Analiza a través de un denominado control financiero, el saldo real de uso de los fondos públicos, en el que se monitorea la transparencia de los procedimientos empleados, se controlan los cálculos de gestión, cotejándolos con los estados financieros para evaluarlos conjuntamente.

b. Realiza la función de control fiscal evaluando si la actuación administrativa se ejecuta de conformidad con los principios de: economía, eficiencia y efectividad.

Del mismo modo, el estudio se ocupó de países del espectro latinoamericano tales como:

1. Paraguay: 

a. El artículo 25 del Código del Buen Gobierno establece como función de la Contraloría General de la República, el control del “buen uso” de los recursos públicos, en el que debe primar el interés general y la participación ciudadana.

b. El artículo 10 de la Ley Nr. 276 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República establece el encubrimiento en caso que ante requerimientos de informes de la CGR, éstos no sean allegados y se comprobaren de ello ilícitos.

c. El artículo 16 de la Ley 276 OyF-CGR instituye la facultad de la CGR de interpretar disposiciones normativas administrativas, en cuanto se presente una ausencia de definición de procedimientos.

2. Chile: 

a. El artículo 87 de la Constitución Política funda la competencia de la CGR sobre el control de legalidad de los actos de la administración y la fiscalización del ingreso e inversión de los fondos del fisco.

b. El artículo 89 de la Constitución Política establece como obligación de la CGR el ejercer en forma preferente sus competencias, en los casos de denuncias realizadas en virtud de un acuerdo de la Cámara de Diputados.
3. Perú:

a. El artículo 6 de la Ley 27785 Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República instituye como características del “control gubernamental”, el control sobre los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía, tanto en el uso como en el destino de los recursos y bienes del Estado.

b. El artículo 41 de la Ley 27785 permite la imposición directa de sanciones por infracciones fiscales o frente a quienes haya requerido información o su presencia con relación a la vinculación jurídica con las entidades o en concordancia con el literal g) del artículo 42 de la misma ley, a efecto de verificar operaciones y transacciones de la entidad auditada.

c. El artículo 15 de la Ley 27785 impone a los titulares de las entidades fiscalizadas la obligación de que el personal que labora en los sistemas administrativos, acredite cada dos años la participación en las capacitaciones de la Escuela Nacional de Control.

d. El artículo 43 de la Ley 27785 funda el control externo, en sus modalidades preventiva, simultánea o posterior, sin que ello implique una injerencia en los procesos de dirección y gerencia de la administración de la vigilada.

4. México:

a. El inciso II del artículo 79 de la Constitución Política establece que la función de fiscalización se ejercerá de conformidad con los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

b. El inciso IV del artículo 79 de la Constitución Política remite a la realización de auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de informes rendidos en los términos de ley.

5. Bolivia:

a. El artículo 155 de la Constitución Política instituye como función de la CGR el control fiscal sobre las “operaciones” de las entidades vigiladas.

b. El literal a) del artículo 43 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales funda como precepto, que el dictamen del Contralor, así como los informes y documentos que lo sustentan constituyen prueba pre constituida para la acción administrativa, ejecutiva y civil.

c. El literal g) del artículo 42 de la Ley 1178 permite al CGR el recomendar la suspensión o destitución de funcionario correspondiente.
6. Nicaragua:

a. El numeral 1 del artículo 155 de la Constitución Política establece como obligación de la CGR el determinar el sistema de control preventivo sobre el “uso debido” de los fondos.

b. El numeral 3 del artículo 155 de la Constitución Política establece como competencia de la CGR el control, examen y evaluación de la gestión administrativa y financiera de los entes públicos o de aquellas empresas que tienen participación de capital público.

c. El artículo 6 del Decreto No. 625 (Ley Orgánica de la CGR) estipula la viabilidad del control fiscal previo con el objeto de establecer la propiedad de dichas operaciones, su legalidad, veracidad y conformidad con el presupuesto planes y programas.

d. El artículo 15 del Reglamento de Ética Profesional de los funcionarios de la CGR y de los auditores gubernamentales, resalta la facultad del Contralor no solo de expresar su opinión respecto de los estados financieros, sino de sancionar a quien oculte, omita o no informe al Contralor de cualquier dato faso o importante que tenga un impacto en los estados financieros fiscalizados, o cuando no se obtenga la suficiente información para justificar la opinión que se sustente. 

e. El artículo 19 del Reglamento de Ética Profesional de la CGR estipula por vulneración de este mismo, sanciones desde amonestación escrita hasta destitución e inhabilitación para ejercer otro cargo público.

7. Guatemala:

a. El artículo 8 del Decreto No. 31-2002 (Ley Orgánica de la CG de cuentas) establece la posibilidad de practicar un nuevo examen a las operaciones fiscalizadas, aun cuando estas ya hubieren sido auditadas o presentadas al Tribunal correspondiente. En esta facultad existe incluso la posibilidad de formular nuevos cargos contra los responsables o desvanecer los formulados con anterioridad. La negligencia del Auditor o personal técnico que tuvo a su cargo la primera auditoria será sancionada por el Contralor General.

8. Salvador:

a. El artículo 197 de la Constitución Política establece la competencia de la Corte de Cuentas de suspender un acto sometido a su conocimiento.

b. El numeral 4) del artículo 185 de la Constitución Política establece de forma amplia la competencia la Corte de Cuentas, de fiscalizar la gestión “económica” de las entidades públicas y de aquellas que se costeen con fondos del erario, subvenciones o subsidios del mismo.

c. El numeral 7) del artículo 185 de la Constitución Política, impone la obligación de informar por escrito al respectivo superior jerárquico de las irregularidades relevantes comprobadas a cualquier empleado público en el manejo de bienes y fondos sujetos de control.

d. Asimismo, el artículo 1 del Decreto N. 438 sobre la Corte de Cuentas, establece su misión fiscalizadora administrativa sobre la hacienda pública y la ejecución del presupuesto.
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VI. MAPA DE SENTENCIAS BÁSICAS

	1. CORTE CONSTITUCIONAL


	Fecha Sentencia
	No. Sentencia
	Ponente
	No. Expediente

	1995-12-07
	C-586/95 
	Eduardo Cifuentes Muñoz- José Gregorio Hernández Galindo 
	D-966

	1995/8/24


	C-374-95

	Antonio Barrera Carbonell
	D-761

	1997-02-06 
	C-054/97 
	Antonio Barrera Carbonell 
	D-1384 

	1997-10-23


	C-540/97 
	Hernando Herrera Vergara 
	D-1667

	1997-02-11


	C-066/97 
	Fabio Morón Díaz 
	D-1394

	1997-04-29
	C-221/97 
	Alejandro Martínez Caballero
	D-1458 

	1998-08-26 
	C-447/98 
	Carlos Gaviria Díaz 
	D-1962 

	2000-09-13


	C-1191/00
	Alfredo Beltrán Sierra 
	D-2880 

	2000-11-21
	C-1550/00
	Fabio Morón Díaz 
	D-3030 

	2000-05-04
	C-484/00 
	Alejandro Martínez Caballero 
	D-2633

	2001-08-09 
	C-840/01 
	Jaime Araujo Rentería 
	D-3389 

	2002-04-23 
	C-290/02 
	Clara Inés Vargas Hernández
	D-3740

	2002-08-20
	C-669/02 
	Álvaro Tafur Gálvis
	D-3887

	2002-10-22
	C-891/02 
	Jaime Araujo Rentería
	D-4022 

	2006-07-12 
	C-529/06
	Jaime Cordoba Triviño 
	D-6119 

	2006-04-2008-10-16 07 
	T-297/06 
	Jaime Cordoba Triviño
	1220826 

	2007-05-09 
	C-340/07 
	Rodrigo Escobar Gil
	D-6536 

	2008-10-16 
	T-1012/08
	Marco Gerardo Monroy Cabra
	1913479 

	2009-20-08
	C-557/09
	Luis Ernesto Vargas Silva, con remisión a las Sentencias C-716 de 2002, MP. Marco Gerardo Monroy Cabra, C-832 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil., C-619 de 2002, M.P. Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil y C-340 de 2007 Rodrigo Escobar Gil, 623 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, C-648 de 2002, MP. Jaime Córdoba Triviño.
	D-7587


	2. CONSEJO DE ESTADO


	Fecha Sentencia
	No. Providencia
	Ponente
	No. Expediente
	Demandante

	2003/3/27
	7208 – 2003
	 Olga Inés Navarrete Barrero
	07001-23-31-000-2000-0339-01(7208, 7464 y 7705)

	Miguel Antonio Lesmes Velásquez y otros.


	2001/12/13
	 7242-01
	Olga Inés Navarrete Barrero
	19001-23-31-000-1999-2061-01(7242)

	Efraín Valencia Castillo.


	2001/11/29
	 6618-01
	 Manuel Santiago Urueta Ayola
	25000-23-24-000-1999-0377-01(6618)
	Empresa Comercial Del Servicio De Aseo - Ecsa Ltda.

	89/12/11
	
	Humberto Mora Osejo.
	327  
	Procedencia: Ministerio De

Gobierno.  



	06/07/26


	
	Flavio Augusto Rodriguez Arce
	1758
	Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

	06/08/15


	
	Luis Fernando  Alvarez Jaramillo
	1763
	Ministro de la Protección Social.  

	07/05/10
	
	Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta.  
	00182
	Luis Rodrigo Mahecha Rangel.

	07/06/07
	
	Gustavo Aponte Santos.  
	C-00045      
	Contraloría General De La Republica Gerencia Departamental Del Quindío.  



	07/02/22
	
	Alier Eduardo Hernandez Enriquez
	AP-00726      
	María Nubia Zamora Vargas.  

	08/03/06
	
	Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta.
	00230
	Electrificadora Del Tolima S.A. E.S.P.

	08/09/04
	
	Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.
	1528-07
	Mario Izquierdo Parra y Jesús María Ruiz Pérez.


VII. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

En armonía con los postulados de la Constitución Política, el contenido del proyecto de ley se presenta en quince (15) capítulos, a saber:

1. Principios rectores del control fiscal.
2. Criterios y reglas del Control Fiscal.

3. Componentes del Control Fiscal para el ejercicio del proceso auditor.

4. Ámbito macroeconómico y sectorial.

5. Órganos titulares de la función pública del control fiscal.

6. Cooperación.

7. Sistema Nacional de Control Fiscal. 

8. Sistemas de gestión de calidad y Sistema Nacional de Control Interno.

9. Escuela de Altos Estudios de la Contraloría General de la República. 

10. Modalidades de competencia del Control Fiscal.

11. Actuaciones Especiales. 

12. Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

13. Disposiciones varias. 

14. Disposiciones transitorias y vigencia.  

El primer capítulo enfatiza la autonomía e independencia de los organismos de control público fiscal. Del mismo modo, unifica el concepto de patrimonio público con el de recursos públicos, entendiéndolos como sinónimos, armonizando así los criterios jurisprudenciales y dando aplicación a las disposiciones constitucionales. Recursos que conservan su calidad de tales aun al ser administrados a cualquier título por los particulares u organismos internacionales. Esta garantía reforzada de protección a los recursos públicos y que se deriva del artículo 119, 267 y siguientes de la Constitución Política, exige a su vez la creación normativa legal del ejercicio de un control preventivo pero posterior y selectivo, que no implique coadministración. Del mismo modo, la estipulación de las formas de ejercicio del control posterior, distinguido como posterior regular y posterior inmediato. 

La experiencia administrativa fiscal, así como las decisiones del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, han consolidado un concepto más amplio de gestión fiscal, basado en la realización de los principios fundamentales de la gestión fiscal, en desarrollo del inciso 3 del artículo 267 de la Constitución Política y en armonía con los principios de la función administrativa del artículo 209 del mismo estatuto. 

Asimismo, se compendian de forma lógica los instrumentos para el ejercicio de las funciones públicas fiscales en cuatro ítems que se desarrollan en los capítulos del Proyecto de Ley, a saber:

a. El proceso auditor y sus componentes de control,

b. La evaluación de la gestión macroeconómica y sectorial del Estado,

c. Actuaciones especiales, y

d. Procesos administrativos especiales. 

El segundo acápite reitera que donde quiera que se encuentre el patrimonio público de la nación se ejercerá la vigilancia y control fiscal de la Contraloría General de la República y establece, en armonía con la doctrina constitucional y procedimental administrativa, principios especiales de arbitrio reglado para el ejercicio de las acciones y de los procesos derivados del Control Fiscal, como son, el de proporcionalidad y economía.

En un tercer capítulo se organizan sistemáticamente los componentes del control fiscal para el ejercicio del proceso auditor, en especial, la rendición y revisión de la cuenta, los controles financiero, de legalidad, de gestión, de resultados, la función de advertencia, el examen de control interno, y la valoración de costos ambientales. Los que se realizarán de forma articulada o independiente, para fundamentar el dictamen de la gestión fiscal que rindan los sujetos vigilados, y dando espacio a la posibilidad de establecimiento de otros sistemas de control, que impliquen mayor tecnología, eficiencia y seguridad. Asimismo, se prevé la facultad de adelantar acciones especiales por Grupos de Reacción Inmediata constituidos por el Contralor General de la República, quienes aplicaran en el desarrollo de sus funciones, un procedimiento breve y sumario. 

El capítulo cuarto define el ámbito macroeconómico y sectorial del control fiscal, entendido, como el análisis, la evaluación y el seguimiento de la información y datos agregados sobre ingresos, gastos, derechos y obligaciones del sector público; la formulación y resultados de las políticas públicas y la intervención del Estado en los sectores económico y social, a fin de determinar el impacto que las mismas tienen sobre la situación económica general de un determinado sector en particular, para aportar al Congreso de la República y a la ciudadanía, suficientes elementos de juicio para el ejercicio del control político y social sobre la gestión gubernamental. 

En el capítulo quinto se distinguen en cuatro secciones los órganos titulares de la función pública de control fiscal y las herramientas para su consecuente fortalecimiento y autonomía constitucional, administrativa y presupuestal. 

La sección primera y segunda, se refieren a la Contraloría General de la República y al aumento, a diez años de la experiencia profesional del Contralor General de la República, como requisito de elegibilidad. 

La sección tercera resalta a las Contralorías Territoriales, en la sección cuarta se consagra la excepción a la edad de retiro forzoso a quienes ocupen los cargos de Contralor, y se establece en la sección quinta, una regulación que respeta y mantiene las competencias de la Auditoría General de la República desarrolladas en el Decreto 272 de 2000 y en el artículo 10 de la Ley 330 de 1996.  

El capítulo sexto consagra un deber de colaboración entre los organismos, dependencias, funcionarios y demás participantes del Sistema Nacional de Control Fiscal, y de reportar a las Contralorías cualquier riesgo inminente por indebida gestión fiscal. 

Del mismo modo establece un deber de colaboración en materia probatoria, y un valor cualificado de los resultados de las auditorías, indagaciones preliminares y procedimientos de responsabilidad fiscal, ante la Fiscalía General, las Autoridades Administrativas y los Jueces competentes. Lo anterior se armoniza con el deber de los sujetos de control fiscal, de suministrar la información y documentos que los organismos de control requieran, sin que les sea oponible reserva alguna.

En un séptimo capítulo se amplía el concepto del Sistema Nacional de Control Fiscal, sus funciones, armonización con el Plan Nacional de Auditorías, resaltando, la facultad reglamentaria del Contralor General sobre el SINACOF y su funcionamiento.

El capítulo octavo estipula el deber de las Contralorías de establecer Sistemas de Gestión de Calidad, que garanticen la efectividad en el ejercicio de sus competencias, así como la facultad del Contralor General de la República de coordinar y establecer las directrices de evaluación del Sistema de Control Interno de las Entidades Estatales.

El acápite noveno, establece el estatus de la Escuela de Altos Estudios en Control Fiscal de la Contraloría General de la República, como institución de educación superior.

El apartado décimo consolida conceptualmente, las modalidades de competencia del control fiscal, en: posterior excepcional, prevalente, concurrente, social a través de la participación ciudadana, en línea y en tiempo real, así como especial sobre la contratación estatal. 

El proyecto de ley, incluye además de las personas ya distinguidas como legitimadas para solicitar el control posterior excepcional, al Presidente de la República, a los Ministros del Despacho, a cualquiera de las Comisiones Permanentes del Congreso de la República, así como a los Cabildos Indígenas y Personeros. Igualmente establece un procedimiento dotado de celeridad para las solicitudes provenientes de las Comisiones Permanentes del Congreso de la República, y un deber de cooperación en el ejercicio del control fiscal prevalente y concurrente. 

El capítulo décimo primero estipula, como actuaciones especiales de la Contraloría General de la República y demás autoridades de control fiscal según su competencia: (1) El requerimiento de informes sobre su gestión fiscal a los servidores públicos y a las personas jurídicas de derecho público, así como a las personas naturales y jurídicas de derecho privado. Ello incluye a cualquiera de las partes en un contrato estatal, o a particulares que a cualquier título, inicien, desarrollen o ejecuten contratos o procesos contractuales, incluso de derecho privado, con recursos públicos, (2) la solicitud de información del Contralor General de la República a personas naturales y jurídicas para la realización del informe anual sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente; (3) la función de advertencia; (4) la suspensión reglada de funcionarios; (5) facultades de policía judicial; (6) medidas excepcionales para la suspensión temporal de procedimientos, actos, contratos y operaciones administrativas, hasta por dos meses, prorrogables por una sola vez y por el mismo término a través de acto administrativo motivado; y (7) Acciones revocatorias de actos jurídicos sobre bienes del responsable fiscal y para evitar su insolvencia, hasta por 18 meses anteriores a la ejecutoria del fallo de responsabilidad fiscal. 

En el décimo segundo capítulo se establece, de forma acorde con las exigencias de la Constitución, con la realidad práctica y el desarrollo jurisprudencial, un nuevo y único proceso de responsabilidad fiscal con dos modalidades, la responsabilidad fiscal ordinaria y la responsabilidad fiscal por indebida gestión, basadas estas en la autorización del numeral 5 del artículo 268 y del inciso I del artículo 267 de la Constitución Política. 

La responsabilidad fiscal ordinaria se produce por la lesión al patrimonio público en el sentido conocido hasta hoy, en tanto la responsabilidad por indebida gestión fiscal, se basa, en la puesta en riesgo del patrimonio público, en la puesta en riesgo o en la vulneración del fin para el que está determinado, en la puesta en riesgo o en la vulneración o de los intereses patrimoniales del Estado y del bien público protegido por dicho patrimonio, o en la vulneración de los principios fundamentales de la gestión fiscal, o en la aplicación diferente de aquella a la que está destinado el patrimonio público, o en comprometer sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o en invertirlas o utilizarlas en la forma no prevista en éste. Debe resaltarse que la autonomía e independencia de la responsabilidad fiscal, no es óbice para el desarrollo de cualquier otra clase de responsabilidad.
Este capítulo se compone de diez (10) secciones, como son: definición, objeto y modalidades de responsabilidad (I); principios rectores (II), - v. gr. debido proceso y principios de la función administrativa, derecho a un procedimiento equitativo  y principio de concentración, dignidad humana, lealtad, prohibición del abuso del derecho, legalidad y proporcionalidad de la sanción, non bis in idem, investigación de oficio, derecho a ser escuchado, publicidad, libre valoración probatoria, garantía de protección judicial efectiva
-; de los sujetos procesales (III); de la acción fiscal (IV); procedimiento (V); proceso verbal (VI); impedimentos y recusaciones (VII); nulidades (VIII); régimen probatorio (IX) y notificaciones (X). Sin perjuicio, de que esta regulación sea complementada y desarrollada.
El apartado décimo tercero consagra disposiciones varias sobre la jurisdicción coactiva, conciliación, facilidades de pago, los títulos que prestan mérito ejecutivo para el cobro coactivo,  sanciones fiscales por entorpecimiento u obstaculización de la función del control fiscal, el procedimiento sancionatorio fiscal, el reintegro por recibir más de una asignación del tesoro público, el llamamiento en garantía, la intervención de las Contralorías en el proceso penal, publicaciones en la pagina web, actuaciones en trámite, cooperación internacional con entidades públicas fiscalizadoras superiores, en casos de actividades delictivas transnacionales y Remisión a otras fuentes normativas
El capítulo décimo cuarto consagra  la armonización de la parte procedimental del proyecto de Ley con las disposiciones del Nuevo Código Contencioso Administrativo (proyecto de código elaborado por el H. Consejo de Estado), de llegar a establecerse tal, y la entrada en vigencia de la nueva normatividad.
Finalmente debe indicarse que en el proyecto de ley no se hace mención a remuneración ni a creación de cargos por lo tanto no hay erogación de ninguna índole, sin que se genere ningún tipo de impacto fiscal.

Son múltiples los esfuerzos que hemos hecho para estructurar este proyecto y entregarlo a consideración del Honorable Congreso de la República, con la convicción, de que no busca hacer simples ajustes a la normatividad vigente, sino modernizarla en procura de la protección debida al patrimonio público de los Colombianos, incluyendo sendos avances en el desarrollo de las labores misionales de los órganos de control fiscal, y en cumplimiento del mandato constitucional establecido en los artículos 119, 267, 268 Nro. 9, 12 así como 272 de la Constitución Política
.

ROBERTO PABLO HOYOS BOTERO

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (E).
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